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DIFEGCIÓN-ADMIN!ST~.A.C!ÓN·: VENTA OE EJEMPLARES: 

Calle df)l Carm.en, núm. 2S -~ principal 
Teléfono núm. 2.549. 

Ministerio de la Gobern'aclón, ptant,a bala. 
N6mero suelto, 0,50. 

Parte oficial 

Ministerio de Hacienda 
Real ,decreto CO!ldicionando la 1'ecc/> cién de 

los paqnctes comerc;iales de 1Jw.nera que, 
· e.n. dei>ida 1·_ecíprociddd de las ventajas de 
qué '<.'ienen disfrutándo, ofrezcan ·zas ite
Ctisarias !fanrntíds pam. los inte1•esi?s del 
Tesoro, en -fonna semejante a· la eS:table
cida para, .los paquetes postales.-Pági-
nas 638 ,;v 639. . . . 

bti·o diSponiendo quede redactado en la 
forma que se publica el: articulo 46 de las 

. vigentes Ordenanzas :de · Aduanas.---,Pá-· 
• ,!/ÍJ<QS Ó39 _y Ó4(). • , . . .. . . . 

Otro' declartmdo 'jubilado a D. Eladio Ló
pez del Ri11cón, Jefe' de Admiltistración 
de segunda claú; Ad1ni·nistrador .•de Id 
Aduana de. Cádiz~ otorgá11dole. honr;rcs 
de Jefe _si~períor de Administración Ci-' 
víl libres de gastos.-Pagina 640. 

Otro :·nombrJittdo Administrador de la 
Aduana de. Cácüz, . ew comis-ió1t, can la 
ca.tcgoria de Jefe de .. Ad;nin istración. de 
ÚgutLda clase, a D. Man1Jel Tt·illo y Ga1·-. 

·· 'cfa S'e'íio·rans, ' i1ue lo es de la de. Port
. Bou.~Página.· 640. 

. Otrll H0.1J1bmndo ... Adm·inistrador d·e .. la 
Aduan.a dePort-Bou, con la categoría de. 
J eH'' de Administración de segunda clase, 
a:-D. Manuel M01itesino ji Montesino , se

, , . gwl'ida Jefe de la de Bilbao.-Página. 640. 
.Otro t~ombrando segu.~dp!efe de la AdÍzta

na de Bilbao;. con la categoría de Jefe 
dé Adníinistració1i de te;·cera clase, a dew 
Juan de la;.Cruz Roldan y· Sarsa, que lo' 

. es de la de Port"Bou.77Página 640. 
Otro némtbrando segundo Jefe de la Adua.:: 

na _de Port-Bou, e oída categoría de 1 efe: 
·dé AilminiStráci6n de terci!n:t'clase, .a d01l 

· .. Juan Sánchez y -Romera, btspec-tor Jefe 
cf..e la , quinta .Región di! Alcoholes de J e" 
rei de la Frontera.-Página 640. 

Otro concediendo, al tiempo de su -jubilaZ 
.' ción;. honores de .. J efe de Administración, 

libres t}e gastos,. a. D. F,r_ancis.co :EMas y 
J?ol,dáJL .}ef.e. fj.e N ~!J;oc_ia_cf.,o ··de segnnda 
Clase ·del Cúe;'fio de 'Adudnas .. ---" Pági" 

·• ·na 64o. ·• ··. ; · 7 :: i · 

.' ·Oiras:.-fijandtLen ·las cantidadés·gue .se -in- · 
,, &ca1llos capitales ·.que han. de se':vir de . 

basé a - la liquidaciót! de cuota 'que co
rrespónde exigir por Últfribui:ió~ mini" 

"1}t'(f 'sóbre ·utilitiad'Crde la riqueza mobi-
"·'' lit;~ria a. las ·$.1JC.i~ade-s e>ftra;tjet:as . que se 
,> .1Jtenija,~~qn.,: _ P.4!iiiÜ1f . P40;·Y· 64!· . .. •· 
. Dfró . ~iNdl'tir~ii jit :'(t'd'q:urst'i:iim ¡ltrr surJas." 

Ja pública de papel de tina de sCg1~nda . 
clase para las labores de· la Fábrica Na

. cional de la }.,foneda. y T imbre durante· 
el mio actltal.---,Página· 64r. 

Otro concediendo, al .tiempo de stt j~<bila-'· 
(·ión~ )¡iJnorrs d·e Jefe Superior rte Admi
u is,'m ción, con exención de toda clase de 
derechos, a. D. Francisco. P rat y Viwela,. 
jefe de A dministración de primera c!{btJ! 
del C1u:1}o Geneí·al de Administrac·ióii ae 

·la Hacienda· públiw .-1-'ágina 641. 

Ministerio de Fomep_tó 
.R;c.G/ decreto 1'/!!]ulando la organización de ; 

la Asesoría Jurídica ' de este Aíinist!!1'Ío. • 
P ágilias 64i y 642. 

Otro 'disponiendo $e entiendá. §·edaptado en 
lo. forma que se publica el ar'fícul.o 7.0 del' 
Real de.t:reto de 5 de . Septiembre d~ . 1918, 
en el qtte se regufa. la tramitación de .los 
cxpeilielites de in.icri{ciów y ·concesión 

-- ·de ag1tas púb'licas.::-Págína "642 .. ·· . 
·Otros 1wmbrando, oc as¡;enso . de .· escala., 

lngqnieros Jefes .del .Cu.erpp .de. Ca¡u inos, 
Canales y Puertos_, ' con catego1·ía de J e

·- fe$ dé AdinÍ1iistración ·de síigM>da cláse, 
- :a D. An.ton·ia. González Echarte y D. José 

Casado .Rofas.--Pág:ina 643. 
Otro íde.m- íd, í'cf. .. Jngeúie1:q .Jefe de se!JUn

da clase ilet Cuerpo de M 01ifes, con /a .. 
• categ'oría de · i efe · de Adrniltistración de 

' tercera, a D; '• lldefonso Briones y García 
Es-Gudero~--...,.Página. 643. 

Mhli3terio de la Guerra 
i?eal orden circular aproba11 do con carác

ter provisional el Reglamento por el que 
ha· de ·Hgirse el servicio de investigación 

. de la industria c-ivil y su organización- y . 
relaciones con la militar,:eit wanio afec
ta. a la fabi·icación del ma_teril de guerra 
a · cargó del Cuerpo de :Aftillt:ría.-Pá-. 
ginas .643 a 646. · · 

·.· : 'Mitiisteri() de'Hacienda 
· Re~i 01·de1/ pror;ogándo P·ol: quince 'aías la 

· Uceñúa' qúe, por~linfú1n.ó;·se úrcueildra 
·, · 'disfrutando•D:: E1kique Diez L-E-e dos¡ Di
,·.rectO:r-de . la mÍJ:tfl · Arra:y;w~s, - de Ljnares 
. · . (Jq,én),:-;:-Pát;ina 64fj. _ . . ; 

ADRIO 
Ministerio de la Gobernación 

R eal orden resolviendo el expediente rela
tivo a la . adquisición de 25 c_ochgs de coc 
:·;·ros, cuya consfruc(ÍÓJ~ le fué adjudi~ 
cada, .a l w Sociedad Matr:rial para ferro
e ah· des 'y constru.cciéites, de 'Barcelona. 
Páginas 647 a 64<). 

i'~inisterio de Insttutcio'ri. Pública 
;" y Bell~s Ar~es 

Hual ó;:den dísj; oniendo que la cantidad de 
37-SOO pesetas, con.si,l]nr.d<I en _ el _ caf'Íl1{r 
lo . 8.0 , ariiculo 2.o; concepto · " Ta.llet•es", 
del Prcsrthuesio de este Ministerio, se 
distribuva • en. el actual triinesti·e en la 
:forma ,que se publica~-Págili.a 649: . ·. 

O im disponiendo sea f'rovis.ta por conritr
so entre Auxiliares 1tumemrios la pla.,a 
de Profesor numerario de Geomctrí~1 
descri¡>t i7)a, P erspectiva y ·.sombras, vq
cante c11 la Escuela Supenor de Ar¡zm- · 
tectiti-a ' d¡; .Batccldna.-Página, 649. 

Otr;1 nonibrando e.l Tribt.tnal'pára las (Jj'o
siciones a la pla::a de P rofesor ,,wmem· 
rio de Geo·N¡etda de.scriptiva CO!t su-s apli
caciones a ·za· Persj; c~ ;· ¡va y Sombras, <Ja-

. ca-nte. C/{,·} ,1 Escuela Supo:ior de Arqui-

. tu túra de Mad•rid.-Página. 649. . 
dii'as resb1~vie1Ído hrstwTc.ias de 'los Maes

f1·os ' IJU C se m encionan solic'itaadq se les 
qu·itf' en el Escalafón la ;¡,oJa de dnechos 

, )iJnitados.-Páginas 6N y 650. 
O'tra dispo¡¡ic ndo· se anún cie a nuevO. colt, 

cursó entre A;u,ilitwes la provisi·ón de 
la Cátedm de Pn.>j•ectos .de De.talles Ar
!Jl~Ítectónicos y D ecorativos de la Escu~e
/a. Superior de A rquitec1t1t1'a de Madnd. 
Pág ina 650. · · · · · .. · 

Ot1'a ;·eso/viendo instancia de cf.oña :Cm·men 
Blanco .Aznar, il!Ja.estra. de jJár'l!ulos . de 
JJiadrigueraS (Albacete), ·soliCitando' que 

. se'' {¡j cuenté't¡. én I.IOÓ pesetas ·zas ie'r'vi-
. · ·ci~s _PÍ'esfados desde V de Abril de 1917. 
· Pagm.a· 659., ; · . . _, · : · . . 

. Otra ídem íd: d·e D .. Manuel Cort~s y Cua

. . . iradoj · )J¡ a'éstro Regente : de . la Escuela 
· · práétiéa agregada a ·la Noríiial · de Maes

.. " tí·as· dlf Ma.1Mti¡ bi .. ,solicitud de . que se le 
: aúg'llie::el sncld!J C!Hual de 7.500 pesetas,...c-
:· Fá[Jina 6sq~ \·t: ,-:,. . .: . . ·· · · 

'\Jfta diSpb~riéiido qlt.:! :·a· partir , 'del p;:imef. 
trimestre d'el añ'o: actual seait. sustituidos · :; M:-ki'ist'erfo · ·áe ·· Abastecimiento·s · 

·porlos que se púbHcd1dos modelos]! bis ·· · 
.!y.IJI bis, adjuntos. aLReal decreto de 27 :Real a.rcf.~t\ :liando ~ispos!ciones para impe
.dé Julio (le Igr8; dictado en· 1tso de la · · dir tóda duda y p'are~ evitar posibles per
á?i torizacz6n · r:onádidtl al Gobierno • por juicios a lo$ rjue de btténa fe hubieran 
la ley de la misma fecha ' testablécieiúio · .. : po~i1o opoúr algun:r- resfs!encia a~ cum
i¡,)}rnP~e.sttJ.,deJ .3 p'(J.r. Ioo:·sabre el pr:o:.:. · e··· plm-r.tet!1o , rk las. tf¡sposLetones 7J,tgen.tes 

-: .. flu¡¡t~~ .l{r:_u.._t:P. ,4e {a;_.p~p~otac{a1:'1¡~s .ife .t:at'-:- , ; . ..tobt~ .!fep6suos. M · de cites dyt !'~~- ·-~ 
• Y6n'1nmirtrifl,..,Pd!fin:tts 6415' y 647: ·· gtti'a.s·l$s(i y Qst. • · ' .. _,_ > :· . 

>·,,_,\" 

·.- s .. :;,~~t;:;; ,:;;~;,_{~~ .. -~,,J: -; ·;:.:. w'c e__._; .'. 
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A·dministraeión Central 
EsrAffi1.- ~··ubsecret.aría. - Asuilto¡; ~1ilten·

cior.os.-l'ütu¡¡.::iat·lodo el fal!ecimic~>to et> 
.Filipinos del súb.di.to E:SfCJiiol D. José Laa-
d<iluee 01·osteg1ti.-PáginiJ 651. · · 

:Múmú .. ..:.:.DirecdóuGeneral de Na,iega-ción 
'y Pesca Madtiina.~Amó!-.:i!mdo concurso 
.pam proveer. la pla.za de Perito lnspedot, 
,,~uplen-t¡;, _de bUI'f'H:S de la Jf ari.1UI· M e-r
:ante de la Comanda-ncia- de J, .. a.rina de 
·muiac:..:...Págii¡tJ 651. 

HACIENDA,-Ditección Gener:!l de la Deuua 
.'J Clases, Pasivas.-Disprmirn.do q11e el 
df<¡ 26 del cMricnte se 1JC1' ifirjuc la t¡1~cma 
de dóoúncntos amartizádos que corres
pdnde efectilat· cp, i'l mes acfuai.-Pá
gi~ . 65I. · . . 

Di~~ión bftteral ·de fu · ContendQ~o del 
:~st&do.~Rcsolpi.:Jf<io in-stancia tki señ.or 
Mc.rq1tés dd Vqdiilt!, Pn:sidea(t:e de li! . 
':1{illl Sd'dedarl Ecó1t6mi:ca Malrite~>se r!e •. 
··Amigos -del Pa!s, :sólici1ani:!ó se 'la dicla- ' 
U ·. e~enta dél impuesto stJ-brt~ ~ los bienes 
4e fas personas itft:Idic~s.-,Pág i,na_ .651. . 

GbDhNACioi<:- Direc-ción Genera.! . de .Ad
ministración.'-A nlmc Ícmdo concui\~0 para 
pr.o:veeY d carga ~de S ecretario de l:a Di
.p.utaci6n: , Pr(Y'Jincia.l · ele Gerona:---:P6gi
na '652• 

PARTE OFICIAL 

PRESIDEN--CIA DEL CONSEJO 
DE MlNISTkGS 

s.:;t.f. w RoeV pqu Alfonso .XIII (IJ; {). g.), 
S. M. lll ,R E;.IMA OQI\a _ Vict()~a Eugenia. , 
S. A. R. el Príncipe de Asturias . e .Inh.n.
tc:r: y clem!rs pers.Of\<1$ de la Augusta ;Real 
Famili2, co.ntinú~n .sin, no.,·eda..¡ en 541 ir'!l
>:K>r,t;mte salud. 

· .... ~-·--··.~~ 

MINIS'CERIO DE HACIENDA , . . . . ' 

EXPOSICIO:N 

' s:EfJ-6R: Las rteeesidade$ uet CO!flertio 

·exigen qu~ la recepción de .rP,uchas met'
-e~ocí-a.-~ . tuv-a. venta luct:atíva es cuesti6n. 
ti'; - ~Po'rturti:<Jad, _se verit;que detrtro del 
meno,r C$páCio . d:e. ti.e1_1:1{)9 que sea pooib!e, 
Y. e~a ~igeneia es )llás apremiante ~uan~, 
d~ se trata <le pr<>ductos ,¡procedent~ del 
e~t.ranjer() que ncc~sariamente han de sá.
tisf.acer 'tos (orrespondienfes dereeh~s. de 
impor-tación a su .'<ntrada por . las frOÚ·te:. · 
ras, porque la demora . >Ocasionada .por loas 
oPeracion~s aduaneras de re<:onocimiento, 
liq~i&ción y pago d e ,los inl:omos, ~e ad•i
ck;n~ . ne<:~sariamente al tiempo invertid<¡_ 
eiJ' él tr.an~porte tna~erial de .las mertan~· 
~~~; ~¡~~e. por . ló t¡l11t.6 un justificado 
ilt·ter~s eh reducir ,e$e. rttar.dO a la .meno-r 
c~~tiá~; P,ósit>te y: ha&~ -~!l · té;tUi~o: ql.Ml . 
!;aga .compátible la premura, ·c:on .b~ ftC" . 
~~idad.e~ ~~· s 'tetripre ha .de ·~ el ~ra+ 
;¡;;_: .d~· qre , ¡; ;a:pid~ ·de 'tas . operaci~es_ 
n;o _p.fr.ez~a ·peligro d!J pos:bies. perj\lj(!ios 

- ~!l .~sU$ Jeg.~Ümo! inter~ses. ·. · 
· :Q1se.detidfil a .estó¡¡ UU!Y-v.Os .y ~- ~u~~ 

Plirr!}~~~-}1-e ;tt)~~f)$ iil~~~i~tml~~ ces~ 
adniitidó ·por- l'lUestr.a.-J~$-1~~ ~~,~ane· 

A.mutciO.;;.do !uibci' sirio IW111l?rados Conta-
. dor,~.s d.: fondos d.: los A y:mtamicatos 

d-r:Porcuna (Jaén), Torreiavf!ga (Sa.ntml
der), Paia.frugdl (G.:rona) y Valdepdas 
(Ciudad Reaf) los . seiio1~es q:<e se ·· mencio-: 

.· aan.-Página 652. . . . 
l;.;sTRt:ccróN Fúlll.iCA. ~Dirección General 

de Bellas Art-:;; . ..,...,.1nu¡¡ciando al tunto 
de oj?OSici6n _l~- ¡'lr.._-;11,isión_ dp la p/a..za. ' de 
J\.·ofc.sor Hut-nt·r.ario d.: Geo~uet-rf.a dcs
cn'f•tiz•a con sus at'!icac_ i~lnes a /.a, Pers
pectiva :!' Sombral, i •oc.wte en la Esc·;u:
fa, S'ú'pcr ior d<. Arqúítect1'-ra de e-sta 'Cor~ 
tc.--Página 6.:;:.-. 

ldem al tur11:0 dr concurso entre Au:t:ilio
res la f'l'o'l--isión de la Cátedm c'c· P ro
y,•ctos de Detalles A r qHÍfectÓtiÍci:>s " De~ 
l:i'rativos, 'iXJM-nte en · la· Escuc!<J. :'lt•Pe• · 
r ior· . de ,Jrquiiecf;u·a de j\Iadrid.-~Pági- . 

. mz 65:1. 
ldvnl íd. fd. la. :prrJ'visi61~ de lá plaza tü 
- Profesor 1Ht1i!Ci'etr·io i}f:" GeOT1zdda ·des- · 

criptiva, P c.rsfrecth·a )1 Sombra,f , o¡,·a.cau
te en la Escu~lc. S u pelj,or de A rquitec
turá de Barcelotta.-Página 658. 

AnAs·u:cnnENTos. - Subsecretaría . .:;;.,Recti-
ficaci6n a la RíXl.l ordn~ núm,•;·o 63, .fe
rha .11 de E1i<'i'O pni:án1o [Jasado, hser~a 
rn la. GACET.~ dd 10 rid 1';cs actual.~
Pcig i;ro 652. 

/\NEXO i .0-BOLSA.-ÜBSE:RVATORIO 'CENTRAL· 
Mrc'!'EOROLÓGito . ..._ ÜPOSlCIO!<"ES. ,_,. SunAs- · 

TAS. - ADMINISTRACIÓN PP.OVINCIAL, - , 
.-\N(.iNCZOS OFICIALES DEL BatiCO Astl,ria
no de 'Iii.du'stri'a y Com . .:rc:io; SoCie'dad 
A a611ima· lA Es¡'ii!raHzr:i A grícola ; Banco 
Hispano Colonial; S ociedad A111Jnima La 
Con,erciol; Sociedad General Gal/e.pa ele 
Eiútrícidad; Com pañía Anónini,, CMas 
EtinltM ,' · · Socirda.d :A nóil.itiw · Aguas · J 
BalMMio de . Cesto1ia; ·Sociedad AI;Ót!Í
¡na La Cuchiilerla Mecánica, y Comt•aiif<7. 
de S~guros La Pol<u·.-SAI.;:rou~.-Es- . 
Ptc!ÁcUi.os. · · · · 

ANEXO 2.'-'-EDlcrOS.--CUADR&i gs TADí·m-

CoNSEJO DE Est,\t"'I.-!isca~afJa iicl Cuc¡·po 
de Oficiales Letrados dt est<• Co~é,Ío 1' · 
del-de Aux!1iares del . mism<) . 

MARINA.-.t:1 m~ucios asironó~rr.icos q11c de
bt~H i;t->rrta1·se e1t los calen-darios de Jaén, 
co~:,Yespondienies al año IC)ZO. · . · 

FmÚ:NTo.-Direccion General de Agricul
tura, 11-iinas y Montes.-Estado demo,r
lmtizto de las eH.fermcdades ittfectorc.on
tagiosos y parasitarias que l1an atacado 
a los tmimdés domésticos e11- Esf,aiia du
rante d )Hrs de S eptiembre dd mi.o {•r6-

. :rimo pasado. 

ra un rt:gime11 t$pecial para el rápido des- ge.neral re<:ibi_r la·s pequeñas cantidatks 
pacho ·de los paquetes postales, cuyo peso ·de lll>l)rcandas que -le temiten d·el extran-
po exced<> de cinco kilogra!11os¡ el comer~ jero, en expooiciones iwportadas a.prov~-
~io al det:¡.lle tiene 4e est.á ma,pera u~ me~ ehaooo las ventajas .de ~te ·úl~o ·~-
.dio de surtirse de :pequeúa& ,catltidad6 men; y de tal modo va tOma~clo in<:retpen-
;<k a·rtkulos extranjeros dire<:tamen•te de to la entrada de artkulos oo~~al.e$ en 
· los centros prod<OCtores. emancipados de esta forma, que en las Aduanas -d-e lrún 
. 1:¡. tutela ·oomecóa.l ejercida por -el alma• y Port-Bou t ienden a desaparecer las 
·:cenista al por mayor, don,de anteriormen- grandes e:)Cpedicioi1es de tejidos, merce-
te tenía neces·a r iamelbte que acudi-r para ría ·y quincalla que hoy se introducen sub-

. proveerse . de .las mercancías que le eran · divididas en millares d-e paquetes awgl-. 
precisas para surtir a su c:lientcla. Ei ré- d9s aJ .s!-stema imp¡ama!lo .por ei Real 4e-
gimen die paqu-etes postales ha venido ·fun- creto atrtils aludtdo. 
donando ~es-de su implafl-tacililn con :una Nada habría que oojetar -a esta prete. 
correttión intachat<Jl-e, ~ido a que los renda si no fuera que la uperirencia. ha 
bü>ltos vien.en a:éompañados desd:e el· pun- demostrado repetidas vec,es que la rapidez 
t o de origen d~ una dedar¡¡,ción de su con- de ·.Jos des.pachos y la aglomeración d~ 
tenido suscrita por el remitente, y ·de que paquetes ·comet'Cia'!.r.~ pi'&til'Ucen en ·ocasio-
~u d·esp;:;.cho,' adeudo, entrega al d~tina. n6S e n-ores en los .aforos con evidente 
tario y reem:boiso doe !os dereclt6S s.atis- perjnkio del Es-tado, toda ~z q~ ~-uan-
fochos · -:-o.rrc a cargo <.ie las Compañí;¡.s ·do · aquéllos se re:Liizart ·en lif·lli,ío del ~artl- · 
fermviarias-. qu<:: s.tJ;Stituyen a la Adminis- cuta-r, ~te cur~a de subsanl'l:rlcís ·-m tiem· 
fraci6n pos-tal con ar-reS<lo al convenio de . po oporttlfio, por ·tonocer de .. antemano et 
26 .J.e Mayo .de r88s. . ·. ( · cont~et1-id~ \'erdoa.d~ero 4e tos \pat')uetes, JUlen~ 

S-to obstante las ventajas que ofrece el · tras que :ta fi:.dminis<tracihn; slno tiene .por 
,régimen . anteriormente· detaflar.kl, .·.en· 6 de baS!e de conocimiento 1a: ins.pe<:ci6n ccu· 
Septiern.~ -de 1903 fué establecida una. lar .que ha de ·_s·er rapidísima ;pan no oca· 
modi'fitacion ·para la jmportaci6n por la·s siot~.ar -retraso alguno ·en 'la ·,-ree,xpedidón 
A¿ 'Uanas .de Irún y :Port-Bou ei~clus·ivá- de las mertantías y la n~menelatura ".ge-
mente de bultos también .de peso máxim-o nérica" de aquéllas, espedfitatla en ta 
d e cinco kilogramos, y l>'Or· Jo tanto aná'-' hoja cle tt,tta, pue ne ,es ·&:lato :$uñciente -
logos á. !-os -paquet-e& postales, pero ron -ta. ·pat>a p~etisar :fa ·ttattió.a -~ 1a;rinu:.d que 
diferenóa de que en esta nueva · regla-' debe aplicarse ~ lqs artíciilos· d~ "que se 
men:tadór, no. se exige la ~eclarac(6n . dlé, tra~. 
11émi~f!ite y al Propio tiempo i>e autot-iza, Los· ~aqoot~s ;-cof'noe-rdales ~ue .,entJ:ai'l en · 
'para ·desfladta:r y ·•'f:ttirat" ·'lO$: paquet es" de'r E~t>afía e~1as.ivarneMe ·~- las :o\d•titot'las 
~er. -de la A.~.tana a '!9$ ·~l)nji~il)rt~ . !$.e .'fnht y ~rt":'Bnú ti~n:en :t~~~ '\fe ·la · 
e..~t.abled•d-o$ . en oamba,t i><Jb!a~i-®e,.s ': qi.tll: ·¡ ventaja que • supoM sU: tá:pido -~c;p'~fi. ·.· 

. cuidan de -f"eet!j;)edh· lpOr· su p-:Kte las mer -:' 1 ·e l' 'be~fido <(le • '-lil ··segunth. '~:O>),útnna -del 
'Candas de 'referencia a 'las poblacione~a ·j ~'r:iJ;,cel, sht necesk!adl de ·,p1"esen.ta1" oeertf· 
del interior . dondie ·residen. ·tos defin-itivos ' iica.d.6· de orige_ rt; el p.rjvileg_ jo .soJ>re t09' 

.l ' .-1-e~t}na:tarios. . . 1 postaf~ 'fie m .~<:~áilar ·la '&Clara.<:ion 
·--~ ·~. la ra~t'l 4u-e ~ ~uj~ra. ·~ tQ · ¡ ·dcet 't'erit~ ~la ·~O::l't)tcia: ·:y ~t: tte . ¡»· 

ciettli :ff~ .t)l· ~- t~ñ~.r~ ;~. ,~g~ l ,~r ~ ~·~a.ií~ :y .T.~~' -~-- -.t~-
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Aduana mmédiatam^nte después del adeu
do: por un comisionista cualquiera de di- 
chás poblaciones,

Tío es conveniente ni justo privar at co* 
merei'O del interior é t  un sistema de reci
bir los géneros extranjeros que necesita, 
utilizando un régimen legal establecido, 
pero es lo cicrlo que la experiencia y ra
zones de equidad aconsejan condicionar 
la recepción <lc los paquete» comerciales 
de maiiéra que en debida reciprocidáidi de 
las ventajas de que vienen disfrutando 
ofrezcan las necesarias garantías para los 
intereses del Tesoro en forma semejante 
a Ja establecida para los paquetes postales, 
por no existir fundamento rázonáble para 
d  verdadero privilegio de que aquéllos go
zan a su importación en España.

En virtud de lo expuesto anteriormen
te, el Ministro que suscribe tiene el bonor 
de someter a la aprobación de Vuestra 
Majestad el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid  ̂^ 7  <k Febrero de 1919* 
SEÑOR:

A L . R. F. de V. M,/ 
José Gómez Acebo.

REAL DECRETO

Las mercandás procedentes del extran
jero contenidas en bultos de peso igual o 
mferibr a cinco kilogramos, cuyo despa
cho rápido fué establecido en las Adua
nas de Irón y Fort-Eou con fecha 6  de 
Septiembre de se presentarán al
adeudo a  partir 4 el día iT de Abril pró
ximo venidero, acompañadas de una dê  
claración expedida pt>r el remitente del 
paquete, en la cual se expresará el peso 
neto, la clase y la materia de los produc
tos contenidos en el mismo, de modo aná
logo á como viene practicándose dkha 
formalidad con los paquetes postales, cuyo 
despacho corre a cargo de las Compañías 
fer?rovdarias; al tiempo del despacho se 
cstatnpará en dicha declaración, de puño 
y vle^a del Vista actuario, el número del 
talón donde consten liquidados los corres
pondientes derechos, y  se unirá como jus- 
tiñoante a la hoja de ruta de referencia.

La falta de dioha declaración aniulará 
las ventajas inherenteis ai régimen de pa
quete comereiaí, • y 1̂ 5 mercancías cotn̂ e- 
nidas enr aquél seguirán el trámite ordi-. 
na rio mediante :1a-presen tacmr d'é décla- 
raeiohes: de ia  serle B, números 5  y á*

Se cumplirá con ci mayor Hg^r lo or
denada en ia f'Cgla de la disposición 
establecida en ó  de Septiembm de tgcus 
r e s p e c t o a - I  talón de- facturación de 
dichos paquetefi recIfíO qtte 'acredite el
pago -dé los d-erechos la
faka. -de dicho, justiñéante en la ruta del. 
p a lo te  descuhkrta y m  Jos serv a o s de 
A-dnanas do -los ..puntos de .su destinósé  
considerará CQmprendidaxen. d  caso terce
ra 4 el, artículo Ja ley de 3 de Sepr.
ticmbre de 1904.

Dado en Palacio a-sdiécktdjo dé Féb 
ro de mil novecientos -diédnuevé.

ALFONSO
It! Ministro de Hactertda interino, '

Joító Gómez Aeéfcb, '

EXPOSICION
SEÑOR; La mstalaciÓn de las Adua

nas en ppblacííones situadas en los Hmites 
■dd tenitorio nacional impone la necesi
dad de que las operadonses dé despachó y 
adeudo de lás mercancías procédentés del 
exti-anjeró y destinadas a localidades <kl 
intienOr scán realizádás en: nomhr-e de los  
verdaderos destinatarios por indúíStriales 
matriculados en los epígrafes A 7 y A 
dé la tarifa segunda, de COritríbúción in- 
dttstrial, que en k  actuálidád sé encuen
tra vigéiste.

Comprende el primero dé dichos epi- 
grafes a los Agentes que en láS Aduanas 
se ocupan de obtener la habilitación de 
"dócurnentqs, despacho, adeudo, enlr^a t> 
reexpedición de las mercancías a los due
ños de éstas, a los consignatarios de las . 
mismas o a los patronos de los buques, 
y se refiere e! segun do a los Com i sionistas 
que se dediean a -recifc-ir y expedir génér 
ros, frutos o efectos por encargo y cuési- 
ta -ajena.

El artículo 46 de las vigentes Ordenan^ 
zas de Aduanas óoiKÜciona ;Iós requisitos 
que s<xi necesarios para ejercer la profe
sión de Agente, señalando las fianzas me- 
táHcia.s I que deben>-éstos constituir para 
responder ai Erario <k k  fidelidad 4 e su 
gestión, pero nada se dice en el referido 
articula sobre tas c-ondiciones y fianp, 
que en buenos principios de juaticia de-", 
hieran .exigirsé,, a los Comlsioî ^̂  ̂
realizan m  las Aduanas Idénticas apera- 
aic»nes que los Agentes, y k  cónseCjueu.cia. 
natural de estexégimen es que todas aque
llas pérsonás que en Iqs puertos y tron- 
leras ejercen actualmente las funcioné^ de 
transitarios figuran inscriptos en Ja ma- 
tr.iaila de Contribitción jncívistrial en -el 
con cita  de Comisionistas, sin- ex.igirseles 

: condkiotnes ni haber: pi'estado fianza de 
ninguna clase que respojíi.da ;a.e, ,posibles 
transgresionejs legales que pitdJeraíi -come
ter en el desen^ño de su profesión.

Gomo para dedicarse a Comisionista y 
■ realizar -despachos er.'. -kis- Adu.afnás ' basta 

solamente en la actualidadoOU:-dar^ de- 
alta como tal' en Ja- contrí-

' bucióni; industria! ,y-.pagar .ja /cnota

g^da$ má:’ reduc'd;?,.̂  Au*. A:.-. ;eto,....dé' 
tai pléicífc x¿ 

dedicadas a; asta proíe.sióíy que IsMh 
AduaáaA-déi .?>4T)duóé
téU ^s ^que «cctíi;ckcen-^ la impó^iñlidad" 
die -sub^istír 4afi«iísitiáades- qué -sê  «dedífeaal * 
a «^tas. aper,acione& ;̂ deníi-ó' 4 ét • 
cuii$pUmi©nfcó*d© .,laŝ  le-yes,̂ ” Ja? -k^éFen-

pectmiariás ilusbriaa qué . óírsécen f̂ssewíai
■;gat'aáitia del'baen 'dieserm>e.ñía dé ^  
tiépr'
■ 'F^a y
qv^ las casas :o personas 'qtie en Jas Adto* . 
ñas m  díesücan á lás iH>emcicmcs ^>réptás 
4e ior ji^sitar-ios ■.tengán- -ks 
vcondidoíi^ y responsabíHéaííés qué gá- 
kauüScéíi ^  Estíi=fh> d  , -délfitio y ñ d  cum^ 
Ipynúésr^ dé sua oblig'ark'¿:.es,'' -̂e..hace pne- - 
icíio -yief*OFmar 1̂. mencionadoarticulo 
•de-̂ -las; ^Jréeúazsfi;,aúmenfcaivdo
■ proporción' éOij}' k s  oéeraci<me$. que • reaíi- 
izan las fianzas <|eta1iadas ¡en d  mismo y  
..ol>Hgu>nclo a- ios Gómisiqnistas á 'la pres- 
J a c i ó n  de d k h a  gsrr¿4i t í a  én ig u a lc l4 d  d e  
:;coT}idfok>nes q u e  lo s  A g e n te s , .  3ra q u e  utiQS 
y  o tro is  re a iiz a r r  la s  m is tn á s  ó p e f a c io n e s  y

hay razón moral de ninguna dase que 
aconséje el ma.ntenjmiento del verdadero 

.■priivilegio ■ de: ̂ que. •■aGtuahxien.te.-  ̂dis
frutando Jos GombhiHiiistaSi
■ .̂Fuiiidadd  ̂€tr ■■■ antedore® .coósidie^ 
icioitfis, ei Ministíx)..^ue suscribe Jieae 4el

honor de «^nueter a apix>bación 
 ̂V. H, el apunto  ̂ proyecto d e , :dooret©. 

Madrid, 17 de -Febrero de ;9I9l

A L. R. P. d t V.
José Góme^ Acebo.

El artículo 46 -de las vigentes Ordenan
zas de Aduanas quédará rédactádo en la 
sigaueiite fo rm a :

Affkuló J6. Para ser Agente o ComL 
; sionista de los que en las Aduanas ^ali- 
j zan operaciones por cttenta de otra per- 
I sona se necesita reunir las condiciones s¡- 
; guíehtes:-,

 ̂ :í A 'Ten:^ por Jo' tñénós l̂â  ¿dáíí'dé̂ 'Téln** 
titrés ̂ años.  ̂ ■ 1

Eétat mécriptó ¿n in*
dustriaí de !á loCálñfedy cuoCa
cór^spóí^iéntei; y 

3.- íH ^ r  ooústituíáó ^  íá  Caja
de Dépósi^ós ó las dd  é t  Esp»»»
ña, éiy'éféctívo métállcó, o ;sti «quivalenciá 
en valores dél Estado al tipo de cotiza^éií 
déí día en qúé'sé fórmálíéc la éséríttirá, » 
disíWDskióñ del Adminlstr^Or de Ü  Â átue* 
natréspéctivá por la cantidad siguiente: 
en Barcelona, Jirún y Pót-Bóú' Íb.éb6̂ >̂ 
setas. Én Crao de Vátáicrá, Santander y 
Bilbao 35.000 peséiái. ^  Tarragona, AH- 
cahte, f^ ta ^ ftá , tüdíÉ¿ jSévítfa;
£^dvávpv%ó,??G»r«ña;"€i^ ^

Sebastián̂ ;" Alñieríá, Ptim á é t

15:000'
im p íS m S ^

•y para eh-dfeTjc » ]^ tjgéíéii:li^  ̂
j e t ^ ’ár/’̂ áfe  ̂ de derechos S:oóó pesttás. 
Los coíñerdantéá é  q^tSb;ecl*
dos en las pobladoñiM dóiúKAwtí 
na que se dediquen Tón' prefcréhcia o cx-

: é e l  ‘attran* 
j ^  Jiil- ■ ?idd
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viceversa/ seráti considerados a los efec
tos de prestación de fianza como Comisio
nistas o Agentes de Aduanas, aun cuando 
aquellas operaciones las realicen a noml)rc 
propio y se hallen matriculados en cual
quiera de las' tarifas de la 'Contribución 
correspondiente. Ca vaiiacióii anterior em
pezará a regir desde i,® de Abril del co
rriente año, proccdiéndose por las Adua
nas, pasado que sea dicho término, a no 
admitir en el ejercicio de sus funciones a 
ios Agentes de Aduanas y Comisionistas 
que no hubieren dado cabal cumplimiento 
a lo anteriormente prevenido.

Dado en Palacio a dieciocho de Pebré- 
ro de mil noveeieiitos diecinueve.

ALPONSO
l!  ̂ Ministro á t  Hacienda interina,

José Gómez Acebo.

READES DECRETOS

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le correspondía, a 
D. Eladio López del Rincón, Jefe de Ad
ministración de segunda clase, Adminis
trador de la Aduana de Cádiz, otorgán
dole en atención a sus dilatados servicios 
los honores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libre dé gastos, con arreglo, 
a lo dispuesto en la base cuarta letra D 
de la ley derPresupuestos 29 de Junio 
de 186;̂   ̂ ■

Dado en Palacio a dieciocho de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

Vengo en nombrar Administrador de la 
Aduana de Aduana de Cádiz, en comisión 
■hasta que el interesado reúna las condicio
nes que determina el artículo 26 de la ley 
de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, 
con la categoría de Jefe de Administra- 
<jióm de segun^ cíase, a D. Manuel Tri- 
llp  y García Señ Administrador de 
la de Pprt-Eou con igual categoría y 
dase.. , .

Dado en Palacio a dieciocho de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
üjl JVÍinistro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

Vengo en nómbVar Administrador de la 
Aduana de Port-Bou, con la categoría de 
Jefe de Administración de ácgunda cla^, 
a- D. Manuel Montesino y Montesino, se
gundo jefe de la de Bilbao coij la  de jefe 
de A(toini.$tración, .de tercera cíase.

Dado o n ; Pálacld a dieciocho de Febre
ro de> mil novécie#cs, diecihtieve.

: ALFONSO
Bl Ministro de Hacienda interiné,

Joaé Gómez Acebo. r

-Vengo; en nombrar segundo Jefe de ía 
Aduana de Bilbao, con la cate¿óTÍá ^ e

Jefe dé Administración de tercera clase, 
a D. Juan-de la Cruz Roldán y Sarsa, que 
lo es de la de Port-Bou, con la misma 
categoría y clase.

Dado en Palacio a dieciocho de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
EJl Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

Contribución sobré utilidades de la rique
za mobiliaria.
' Dado en Palacio a dieciochó de Febrero 
de miil novecientos diecinueve.

■ ALFONSO
Ministró de Hacienda interinr,

José Gómez Acebo. ^

Vengo en nombrar segundo Jefe de fa 
Aduana de Por+-Bou, con la categoría de 
Jefe de Administración die tercera clase, 
a D. Juan Sánchez Romera, Inspector Jefe 
de la quinta región de Aloohoiles de jerez 
de la Frontera^ con la de Jefe de Nego
ciado de primera clsea.

Dado en Palacio a dieciocho de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
U! Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libre de gastos, con arre
glo a lo dispuesto en la base cuarta le- 
trá D de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867, D. Francisco Frías y 
Róldán, al tiempo de su jubilación como 
jefe de Negociado de segunda clase dé! 
Cuerpo de Aduanas, en recompensa de sus 
dilatados servicios.

Dado en Palacio a dieciocho de Febre
ro dé mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
m  Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Ilacieada, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y -en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artíículo 3 ® de la ley de 29 de Diciembre
de 1910,

Vengo en fijar en 2.334.022,13 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la liqui
dación de cuota que corresponde exigir por 
contribución mínima en el ejercicio de 1918 
a la Sociedad inglesa Anglo South Ame
rican Banlc Ltd, con arreglo a la Tarifa 3.* 
dé la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a dieciocho de Febrero 
de mii! novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A piopuesta del Ministro de 'Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que préceptúá el 
aétícuilo 3.  ̂ de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910,

..Vengo én fijar en 1.865.858,60 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que éórrespOnde exigir por 
eoMríbución mínima en el ejerticio detqig  
a la Sociedad belga Electricidad de Laĵ  
Éáíniás, con arreglo a la Tarifa 3.® de la

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y -en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.® dé la ley de 29 de Diciembre
da 1910,

Vengo en fijar en 9 0 3 -933^^3 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la liqui
dación de cuota que corresponde exigir por 
contriibución mínima en el ejercicio de 1918 
a la Sociedad alemana Gaswerk, con arre
glo a la Tarifa 3.®' de la Contribución so
bre utilidadés de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo cou’ Mi Consejo de Ministros, 
ly en cumplimiento de lo que preceptúa él 
■artículo 3.® dé la ley de 29 de Diciembre
d e. 1910,'

Vengo en fijar en i.000.000 de pesetas el. 
•capital que ha de servir de base a la liqui
dación de cuota que corresponde exigir por 
contribución mínima, en el ejercicio de IQI7)
; a la Sociedad italiana Metalgraf, cou-arre- 
glo a la tarifa 3/' de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
dé acuerdo con Mi Consejo dé Ministros, 
y én cumplimiento de lo que preceptúa él 
artículo 3.® dé la ley de 29 de Diciembre 
de 1910,

■ Vengo en fijar en 9.629.104,35 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la liqui
dación de cuota que corresponde exigir por 
contribución mínima, en el ejercicio de 1916, 
a la Sociedad inglesa The Seville Water 
Works C®'Ltd, con arreglo a la Tarifa 3." 
de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda interij^o,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi C o n se jo  de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa et 
artíoulo 3.® de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910,
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. Vengo ien fijar en 1.567.841,70 pesetas el' 
capital que ha de servir de base a la liqui
dación de cuota que corresiponde exigir por 
conitriíbución mínima en el ejercicio de 1918 
a la Sociedad inglesa The Málaga Electri- 
dty Ivtd, con arreglo a la Tarifa 3.** 
de la Contribución sobre utilidades de la: 
riqueza  ̂ mobiliaria.

Dado en Palacio a dieciocho de Eebrero 
de mil novecientos diecmueve. .

ALFONSO
Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa él 
articulo 3.0 de la ley de 29 de -Dicieiubre 
da 191 o, ;

Vengo en fijar en 2.221.983,91 pesetas el: 
capital que ha de servir de base a la liqui-; 
dación de cuota que corresponde exigir por 
contribución mínima en el ejercicio de 1918 
a la Sociedad belga Société des eaux d'Ali-i 
cante, con arreglo a la Tarifa 3." de la; 
Contribución sobre utilidades de la ritjue- 
za mobiliaria.

Dado en Palacio a dieciocho de Febrero 
de mil novecientos 'diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo cqn Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
articulo 3.® de la ley de 29 de Diciembre 

'de 1910,
Vengo en fijar en 51.632,43 pesetas el 

capital que ha de servir de base a la liqui
dación de cu®ta que corresponde exigir por 
contribución mínima en el ejercicio de 1918 
a la Sociedad extranjera Lámparas Phos 
S. A. Franco Española, con arreglo a la 
Tarifa -3..“ de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
:EI Ministro <k- Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de coniformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar la adquisición, por 
isubasta pública, de papel de tina de se
gunda clase para las labores dé la Fábrica 
Nacio-nal de la Moneda y Timibre duran
te el corrien(|e año, aprobando al efecto 
el correspondiente pliego de condiciones, 

Dado en Palacio a dieciocho de Febre- 
% ro de mii novecientos diecinueve.

ALFONSO
E! Ministró-de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta^-del Ministro de Hacienda 
y de conformidad con lo determinado en 
la basé 4."", letra D) de la ley de 29 -de 
Junio de 1867, '

Vengo en conceder honores de Jefe su
perior de Administración, con exención 
de toda clase de derechos, en especial 
retíompensa de sus servicios y mereci- 
mientos y ai tiempo de ser jubilado, a 
D. Francisco Prat y Varela, Jefe de A d -' 
ministración de primera clase del Cuerpo 
géneral de Administración de la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio a dieciocho de Febre
ro de mil novecientos dieoinueve.

ALFONSO •
iCI Ministro de Hacienda iiiterino,

José Gómez Acebo.

MMISTEiaO DE FOHEittO

EXPOSICION
SEÑOR: La ley de 21 de Diciembre dcf 

1907 ha creado en el Ministerio de Fo-; 
mentó úna Asesoríaé Jurídica y  desde la! 
fecha eii que fué establecida viene pres-; 
tando sus servicios en todos aquellos^ 
asuntos en que- mas o menos directamen- 
te, es precisó resolver cuestiones que afec
tan al Derecho en general.

La razón de existencia de ia Asesoría 
Jurídica queda justificada con la impor
tancia de los servicios prestados a la Ad-- 
ministración activa en todos los Departa-; 
mentes donde fueron establecidas y 
cialmciite en este de Fomento, donde laí 
complejidad de sus funcionés, Ique son| 
las que Ge un modo más inmediato afecta^ 
a la vida Util de la Nación, requieren para ̂  
ser desarrolladas justamente, rodearías' 
del mayor número posible de garantías; 
técnicas de acierto, en sus diversos Ói-' 
denes.

Justificada por un lado la conveniencia; 
y por otro la eficacia de la Asesoría 
Jurídica como medio para satisfacer aqué
lla, es ocioso razonar la necesidad de re
gular su funcionamiento para lograr que 
el infoine que hasta ahora era discrecio
nal se convierta en preceptivo en todos 
los asuntos que su naturaleza lo exija, fa
cilitando de este modo ía unificación y 
justificación de criterios en las resolucio
nes que se dicten dentro de la competen
cia de este Departamento.

Para acüdir a estos fines se regulan en 
el presente proyecto de Real deoret '> la 
organización de la Asesoría Jurídica, se 
determinan los casos en que su informe 
deberá ser recabado, preceptiva 6 discre
cionalmente y se le atribuye competen
cia para que de un modo activo conoz
can determinados asuntos cuya háturáleza 
entra exclusivamente dentro de su especia
lidad. : ' : ■
’ Y obedeciendo al imperio de la reali
dad sancionada por costumbre, se in- 
cluye en este proyectó de Real decreto

entre la¿ jerarqviías autorizadas para so
licitar el infórme de la Asesóríá Jurí
dica, representada en los Abogados de 
Estado de las Delegaciones de Hacienda, 
a los Gobernadores civiles en los asuntos 
propios de la Administración provincial 
sometidos a su conocimiento.

Nada existe en este proyecto de Real 
decreto que represente creación ni modi
ficación esencial. L^nicamente se regula lo 
que, hasta ahora, se hizo por costunibre o 
por conveniencia.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que refrenda, de acuerda con el Conse
jo de Ministros, tiene eí honor de some
ter a la aprobación de V. M. ei sígüiéh- 
te proyecto de Real decreto.

Madrid, 18 de Febrero de 1919.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
JoBé Gómez Acebo.

REAL DECRETO.

De acuerdo con Mi Consejó de Minis
tros y a propuesta del de Fomentó, 

Vengo eri decretar lo siguiente: ^
Artículo i.® La Asesoría Júridicá del 

Ministerio de Fomento,"^ '̂creada por ley 
de 31 de Diciembre dé 19CV, constituye 
una Dependencia del Raúio que tiene por 
misión emitir informes en Derecho en 
todos aquellos asu- • tos en que por dispo
sición expreisa de las Leyes y Reglameñ- 
tos lo hagan preceptivo, así como tam
bién en todos los qué el Ministro, Sub
secretarios o Directores genérales del De
partamento lo estimen conveniente.

Artículo 2.® Los Gobernadores Civiles 
también podrán recabar de los Abogados 
del Estado en las provincias respeÓtivás 
informe previo a sus acuerdos en los'ex
pedientes propios de la competencia del 
Ministerio de Fomento;' '

Artículo 3.® Los informes eniitidós 
por la Asesoría Jurídica sefán recaba
dos antes de dictarse resolución por la 
j erarquía Administrativa que lo * sdliéíte 
y nunca con posterioridad a los en 
su caso emitan los Cuerpos Consultivos;

Artículo 4.® Los extremos sobre los 
que haya de versar cada informe serán 
concretamente determinados en el acuerdo 
que lo recabe. * :

Artículo 5.0 Los informes de la Ase
soría Jurídica constituyen parte int^ran- 
te de los expedientes en que se emitan y 
se extenderán en esto§ mismos a conti
nuación del decreto del Jefe que 16 re
quiera; ' ‘ ^

En las Notas instructivas a que se re
fiere el artículo 30 del Reglamento del 
Ministerio de Fomemto ŝe .cuidará escru
pulosamente de reproducir literalmente, 
por lo menos* las conclusiones del infor
me conGordantes con los * extremos con
sultados, especificados según se determi
na en el artículo anterior.

Articulo 6.® La Asesoría Jurídica esta
rá constituida:

a) Por los funcionarios de la escala ac-



fi 19 Febrero 1919 Gaceta de Madrid.-Nte. '$0
tfva 4^  Oierpo 4 « Abogados dd B&tado 
que desiguc el Ministro de Hacienda en el 
número que el de Foménto estiine 
rio. '

El Asesor Jefe habrá de tener en el 
Cuerpo de Abogados del Estado catego 
ría personal efectiva de. Jefe de /Vdminis- 
tr^ión.

b) Por los Abogados deh Estado ads
critos a las Delegaciones de Hacienda, á 
ios efectos del articulo 2.’ de este ^eal 
decretó; y

c) Por los funcionarios pertenecientes 
 ̂ la escala auxiliar administrativa del Jái- 

nísterio de pomento designados por e l Mi- 
óistrP e l número que eátiñie conve- 
nienfe. ; _ :

Articulo Los AboÉ^dos deí Estado
adscritos a k  Aseroría Jurídica están  ̂
obligados a desempeñar, además de lás 
fimcwnes que las leyes y regiamentos les: 
atribuyan, los servicios especiales que e l  
Ministro • emioniíeiide, m  cuyo desem-  ̂
petío goaar¿m de los emolumentos extraor- 
dihai^s a que tenga derecho el personal 
facultátiVó del Ramo de Fomento de su 
misma categoría, en lâ s mismas circuns- 
íancias y cuantía.

Artículo 8.® Las funciones de la Ase
soría íurIdiCa se ^tieridén:

i.® A ihíormar en todos los expedien-í 
tes de la cQmpetene'a del Ministerio deí 
Fomento en ^ e ,  reglada o díscrecional-f 
m«nte, según d iseñ e  el ai^ículo lÁ  pro-  ̂
ceda recabas su dictamen.

A pro^ner ré^iución en los expe- 
djéhtes que por este Real decreto se . kv 
eacomiendan.

Artículo q.0 t 4  Asesoría Jundica dóbe-  ̂
rá ihforraar:

a) En los expedientes en que, a . juicio 
del je fe  que recabe el informe, se hubie-: 
rcn alegado derechos de carácter civil, de 
SU&deiFc transcendencia para producir re- 
ciamacion^ judiciaies.
... fe)., En los-.expediente^ que se incoen.pa- 

declarar lesivas ,las. resaluciones de la  
Administración con el iin de somóterias a 
revisión la jurisdicción Contencioso- 
Administrátíva.

e) En Iqjfr p o ^ e i  docunientos
áe x?ersonaUda4  siempre que QÍvesícz duda 
$u suficiencia a las dependencias en que 
hayan de surtir sus efectos.

4) En los expedientes de constitución, 
modificación o  cancelación de fianzas cons- 
Utuídas para responder de toda cláse dé 
servicios de este Departamento.

e) En los expedientes que afecten a los 
^c^iafoties de . iuf^ianarios, avixiíiares . y 
sub^iernos d̂el Ramo.

i )  En los incidentes de carácter iuri- 
dk# iúúdados én títulos de éotónto o pc^

reclam^ones que se basen en

h) ‘ En el ótorgiaBricnto y tjransmisión de 
a qae; Si haya ‘Susei^ó^. oposi

ción fundada en razones de i^ éln

por incumplimiento de las condiciones es
tablecidas.

i) En las cuestiones que surjan sobre 
rescisión, nulidad o novación de toda clase 
de contrato de obras o servicios públicos 
y sus auxiliares de garantías.

j) En todos aquellos casos que sea pre
ceptivo el informe por disposición expresa.

Artículo 10, - Discrecioriaimente podrá 
ser recabado informe de h  Asesoría Ju- 
rídica:

a) En los recursos contra resoluciones 
de las Direcciones Generales y demás, or
ganismos superiores de la Administración 
Central

b) E a éodos los demás astnitos que, sin 
estar comprendidos en el artículo anterior, 
lo estimen convenienite ei Ministro, Subse
cretario o Directores generales de! Depar
tamento.

Artículo. IX. ' Corresponde a la Aseso- 
ría Jurídica proponer r e s o lu c ió n :

a) En los casos de iniciación de con
flictos de jurisdicción o de atribuciones 
respecto a otros Departamentos.

b) En las peticiones de autorización que 
deduzca el representante de la Administra
ción ante los Tribiumles para allanarse a 
las demandas que contra la misma se di
rijan, Q para conscntií; la, si}sí>en£lón de 
efectos d e . las resoiucioiies reclamadas o' 
para desistir de las demandas a nonibre de 
la. Administración íoi^muladas.

Artículo, 12. La. Asesoría Jurídica sü̂  
acomodará ,en el despacho de los informes 
y , tramitación dê  expedientes a. la íorina 
y términos previstos m  d  Reglamento de 
procedimiento .admimstrativo del Ministe
rio de Fomento,

Articulo 13. ' Este Real decro.to comen
zará a regir áeíde e! día siguiente a! de 
su publicación.

■Dado esi Palacio a dieciocho , de Febre
ro de mi! novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ei Mi'Oíiííra áí Fosieû :*,
José 0 $m#s Aeebo.

EXPOSICION
SEÑOR: Los términos en que aparece 

rédáctadó el Artículo 7.̂  clei Real decre
to de 5 áp Septiembre de 1918, por el que 
se r*egula iá tramitación de. los expei’cn- 
tes de inscripción y concésión de aprove- 
chamiéntas de aguas públicas, han dado 
lugar a erróneas interpretaciones que pue
den originar perjuicio de indiscutibles de- 
i^echos adquiridos ai amparo de la legisla
ción vigente hasta la fecha de la publica
ción de! mencionado Real decreto. Sin te
ner en cuenta los fundamentos del mis
mo claramente expuestos en la parte dis
positiva, en la que hasta se féconocc a la 
inscripción de aprovechamientos el carác
ter y valor de una concesión, se ha pre
tendido se incoen expedientes de caduci
dad de cé^ncesiociis otorgadas e iitscrlntají. 
a qt^ se impu  ̂ que
.no ,habían quedada afen ,cumplida$, por

entender que lo preceptuado en el pirra-
fo del artículo 7,® de dicho Real decre
to tenía una generalidad que no es lógi
co ni natural atribuir a la cualidad de 
"estar fuera de condiciones”, qtie ekige 
para que se incoe el ^expediente de cadu
cidad do las concesiones otorgadas.

No es ni podrá ser este el espiri-tu que 
informó el Real decreto y el texto de su 
artículo 7,®> cuya finalidad, a! preceptuar 
se incoen tales expedientes era $ó,:> evL 
tar el íxaparamiento del potercia^ hi- 
dráulicoy existente por verdaderas manos 
muertas, las que mcitmpliendo las con
diciones impuestas a concesiones que ob
tuvieron lograban con fútiles pretextos re
trasar indefinidamente la ejecucióíi de las 
obras, dejaúdo dichas concesianes incurrir 
en caducidad para solicitarlas de nuevo y 
retenerlas así de modo indefinido, sin pro
vecho ni utilidad para eí interés .general, 
V Inv, osibíJítando la creación de riq>J.cza 
por quienes estaban en condiciones áe 
producirla, realizando las obraa precís.as.

Para evitar erróneas interpretaciones 
procede redactar en términos más preci
sos el referido artículo 7.® del Real de
creta de 5 dé Septiembre de 191 .̂ y par 
ello, -el Ministro que suscribe, de acuerda 
con el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra dé sométer a la aprobación de S. M. el 
adjunto proyecto de Real decreta.
' Madrícl iS de Febr<H'c> de 1910.

SEÑOR:
A. L. R. de V.
Josié Gómwr. Acsbc.

REAL DECRETO
r

A propuesta del Ministro de Fomenta, 
y  df; acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Tengo en decretar'lo siguiente : 
Articulo único. El artículo 7.̂  del Rval 

decreto d-e 5 de Septiembre de 19̂ 8» «n 
el qúe se regúía la tramitación de los ex
pedientes de inscripción y cpricesión de 
aguas públicas, se enténderá redactado en 
k- forma sig-uiente: - . . . ^

"Artículo 7.̂  Los Gobernadores de pro
vincias procederán en término de seis me
ses, a partir del 5 de Septiembre de I9i8> 
a una revisión de las concesiones existen -̂ 
tes, incoándose e! expediente de caducl' 
dad de todas aquellas en que no se hu
bieren camplimentado las prescripciones y 
condiciones que les fueron impuestas, al 
ser otorgadas. Tamb.ié:i se revisarán 
expedientes de concesión incoados, decbi - 
raudo desistidos y apartados de sus dere-- 
chos a los peticionarios interésados cuah  ̂
da aquellos expedientes lleven más de un 
ano paralizados por falta de cumplimiento 
de requisitos que débieron cumplir dichos 
peticionarias.”

Dado cíi Palacio a dieciocho dé Febre
ro dé mil novecientos diecinueve.

a l f q n s d

El Mínlsfjr®, ác Foiewhto,
;José .Gómeaf.Acého»-. •. ..
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REALES DECRETOS 
R*;iuíta:'io vacante una pla^a »1e Iní>e' 

nieró Jefe <3̂ 1 Cuerpo de Caminos Cana- 
!es y F u e' con categoría de Jefe de Aá- 
ministración de segunda clase, por deda* 
ración de supernuraerario de D. Félix 
Boix.y. Merinov- . . . . . . .  . r

0 e conformidad cois lo propuesto por el 
Hiiústfo de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es?xi- 
la para ocppar l î  expresada yacante a- don 
Antonio Goa^ález Echarte.

Dado en Palacio a dieciocho de Febre
ro tíc mil noyeciefitos diecinueve.

' ADKONSO’
El Mi4istr.i3 de ,Fo?t£e.nto*
jMé Góméf

. R^.u'.inndo vacante uña plaza de Ingc- 
nieror Xrfe <3el Guecpo de Gamínos, Cana
les .yihíCFtoscQñ^ Jefie 4 >í Ad-
ministracfóá dé segunda cl«tse¿ por ooeti- 
nuar en situación de supernumerario don

De c^íoimsMad con io propuesto por el 
Ministro de Fomealo,

Vengo en nombrar en ascenso do escala 
para ocupar la expresada vacante a don 
j  sé Casado Roias.

Dado en Palacio a dieciocho de Febre- 
io de mil novecientos diecinueve.

AtFOK SO
£1 Mins»tr® da Fhiftcuta,'
J f̂té 0 éut«£ Acebo.

Resultando vacante una plaza de in 
geniero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con. la categoría dé Jefe de 
Adiui lisera don de iíercera por íaliec - 

deGP. Jósé García Ezquerra 
A p ropuesta' dél Minisfefo* Fomentoj 
Vengo en nombrar para la réfpiáa pla

za., en. de a  'IX .ll^cns^c
Bf̂ iorvéíí-

'D ^o- en a -^ e d o ^ o -d e  F̂ b̂rê *
H ífe mii iiovecientos diecinueve.

AyNáMSO
El- ..M.íni»tro: .íU- Fomento.:.
}m á áé&fkíh

u  c m u

S E A J , Q R tíE N  C JR C tJijV R

Ikcmo. Br. : $  M. el Rey Dv g.^ de 
acúérdo con e l Consejo dé ha te
nido a bkn aprobar ccm carácter provisio
nal el adjnnto Reglam en^ por el que ha 
éc regirse el-servicio de mvestigáción dé 
la Industria Civit y su organización y re
laciones con la militar, en cmníto afecta 
a la fabricación del material de gwerr» a 
cargo del Cuerpo  ̂de ArtiUeFÍa.

g s  asimi^^ V(Suiñ¿^ Mv qpc
este R ^ am ^ilo .rija  Imta tan^  <Iine> oído 
ol >(^ca^la de Estadc^ con arra lo  a ha 
diispuíesto en ex3̂  el nómeFO 4 cl artteu- 
Jp de 5a léy 4 e s de Abril dé ipí>4

(C ¿..número 73), se dicte ei, Regla-mento 
debnitivo.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios, guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Ptbrero de S91Q.. ■

; . ■ .MUÑOZ COBO
Señor....,'.

Rógíameato provisioatól para la formación 
de la estadística de la Industria Civil y 
crganizacioa más conveniente en su 
Cooperación con la imlitar a osrgo del 
Cuerpo de Artillería*

• .CAPITVLO PMMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo I.® Será obligatorio para to
das las industrias, fábricas o talleres, fa
cilitar les datos que, sin carácter fiscal, 
se soliciten por d a s /‘Comisiones Investi
gadoras de la Industria Civil'*, creadas 
por Real decreto de 22 de Septieqibrc de 
1917 (D. O. núm. 315), para formar la es
tadística ée la Indus-tria civil y la prepa- 
ración ■ -téeniea de m  organización más 
coíivenieiite para coqp-erar con la militar 
a cargo del Arma de Aríilleríai en caso- 
de guerra o prepaméióa para «lía.

Art. 2,^ Dichas Comisiones recabarán 
de f e  Autoridades civiles^ Éámaras- dé In
dustria y Comarcio, gremios y asociacio- 
nes> cuantos datos pueda,n convenir al fin 
expresado en el antkuilo que precede.

Art. 3.0 Cuando se trate de implantar 
una industria, estableciendo una fábricá 
o ^allü de nueva plianta, su propietario, 
gere íq-o director, deberá dar cuenta de 
su ir^ahción al Minisjterió de la Gue
rra, para que se ordene su visita a los in- 
ves^tigadores ée la región en que se esta
blezca. Si éstos tuvieran directaménté co- 
nocimkntG del casoj realizarán) desde lue
go, la iinspección cuartdo la fábrica o ta
ller se encuentre srituado en la misma lo
calidad que ellos. En caso coñítraríó soli
citarán lá autorización necesaria para 
trasladarse al lugar en que lá industria 

; rad ^ ^ . '
; Ahálogamente se ppocederá por el pí^* 

pietario, gerente q director dé cuaíquier 
taUer o fábrica, ya estábfeido, ctaAlvdo 
cese en su negocio, tránsifier^ éste a otra 
razón sóciaj! o tondlfiqué su fabricación 
ampírarido o cediendo parte de su maqui
naría y elementos fabriles que coostitu- 
'̂-an su industria.

Artf. 4.^ Lo& fabjricantes y Cámaras  ̂ de 
Comercio e IndusjMfias, pod̂ ^̂  solicitar, de 
f e  Comisiones regfeak s, ci^antos ante- 
cuentes necea iten,.r!riarionad!^ la ia^
bricacióñ del material de guerra,, taritp 
para implantar áfem a nueva, cpsK> para 
ampliar las que. exisítan. pichos antece
dentes se referirá», a. prim eas , materi^^  ̂
carácter laicas que se exigen en la fa
bricación oficial, coñsuúio aproximado y 
cualquier otro punto que pueda servir dé 
orientación? a! fabricante, pero, en J/n- 
gún caŝ o, pedirán proyectos de íabricar 
ción, ni estudios . pi^^ .

Las Gofesionés ckvaráñ a la SuperiQ’̂ 
ridad las peticiones hechas, para que, por 
ésita, se les de a conocer los datos oficiales 
y. puedan reservar lo qué asi convenga., 

Art. 5.» Las noticias que se prc^orcio- 
nen á los industriales, según el articulo 
anterior, «e darán
organismos militares a .que se refiere 
Réglamento.

Apt: 6 o Cuando se juague conveniente, 
con el ib  de difundir los conocimientos 
que a los fabricames civiles puedan inte- 
r e w r i^  darán, por d  perjonal de f e

Comirianes investigadoras, cónferc^ias 
relativas a la industria militarv Dichas 
conferencias, dadas de Orden del Minlstéj 
rio dé lá Guerrá, o prévia autorización 
suya por iniciativa de las propias Comi
siones, o a petición dé alguna Cámara de 
IndUvStria y Comercio, serájn escritas y dé.- 
berán ser conocidas y aprobadas por la 
Superioridad con antelación a la íéchá se
ñalada para rra iecítura. Si por la índole 
o esp ecialidad de úft materia qué deba trá- 
társe sCL Considerara conveniente, fuese 
crita por algún determinado, jefe ü oficial 
del Arma  ̂ se desuñará éste el Mi
nisterio de la Guerra.

Añt. 7.® El Negociado de Industrias ¿i- 
vhes y las Comisiones investigadoras, son 
organismos técnicos de artillería, rigién-í 
do&e por los mismos preceptos,que los .es
tablecimientos del* Arma, eri cuanto no 
se «pongan a los expre^aídos en este fe- 
glantentó, y, teniendo en cuentá que lós, Jé-" 
fes y Oficiales que en ellos sirvan, ádé-í 
más de tener que dar las conferencias a 
que se refiere el articulo 6.®, han de prpr 
poner, redactar y examinar los ' antepró- 
yectog que sé dispone ¿n los á rtk u fe  4 J 
al 45) ambos incíúsives; tendrán 
derechos y ; yentajas, que los Jefes ^ Ófi- 
ciales con destina en la ‘‘ C^hilsión 
Experiencias, Proyecioíj y Coca'P^bb^ioñ 
deí Material dé Guerra V d e íá Secdón dé 
ArtiUéría. ■'

' Art. 8.® Estos orgánismo& depénderáu 
directamente de! Ministerio de la Guerra 
recibiendo !as órdeiiés e insitruccipncs. né-: 
cesarias del General Jefe de la Secc ón de 
Artilleria o d et Generai Jefe d'éí organis
mo Central de Inidustrias,‘si se créa y ten
ga la misión de inspeccionar toda U in
dustria mi)litar y la civil andscrita Q mo
vilizada.

Ant. 9.® Constituirá ei personal de 
plantilla, que se proveerá por elección con 
arreglo ál artículo 3.® del Real dé^reto 
31 de Mayo 4e J917 (D. G. núim X2i), en 
cada . upa rde las Gomirionés regionales, un 
Comandante y un Capitán, y «1 Negó-: 
ciado de Industrias Civiles un Téuicnté 
eorone¿ un Comandante y uñ Capi'táli» To- 
do& eŝ tos jefes y oficiales serán de k  «a- 
cák  á<3rivá' dri Arma d¡é A r t ilfe fe , ;

además con ri
pers<Mial auxiliar ¡dé plañílüa o contratados 
que neceSî dade:!- éxijám ' ,

Aiñí. Fodrá prc^oifesé lá variacii^ 
de personal y &u aumüeíko, c^ ñ d o  fxL  
jan- f e  necesidades del servicio.

Art. u ,  Toéo  ri personal de artillerb 
S empleado en k  mvestigación y estudio "¡“iv 
] la industria civil se dedicará, úmcamen- 

te, á éste, con ^ecfeió ír de todo ótro 
' i  vicio militar. / '

Art. 1 3 . Los j e f e  y oficialéŝ  ̂:que\ p 
tenezcan a los organismos dé 
cfón no podrán ejercer particuiái'médtc 
como ingénieros industriaJcSi, ní> en su 
consecuencia, podrán autoriáár éóU su fiy- 
nta, certificados, proyecto^ fnycñtáriqs» 
etcéterap dé fábricas, autpnaóvilcs, má-  ̂
quinaria, y cuántó éfecta a la^iqdú^ 
Tampoco podrán ejéreér como Íñ¡g:éñieros 
en la industria particulár, dúrante  ̂f e  
después de haber cesado én isus destinos:'

Art. 13. El Negociado de Industria ci
vil̂  establecerá rriacióa con las fáb rife  
militares, para cuantos datos dé fabrica
ción necesiten y hagan referencia^ á lá  
parte técnica de adaptación de* maquinaria 
en \qs anteproyectos de transíormaclón 
que convinié^'a efectuar para su aplica
ción a k  manufactura dri material dé 
guerra coo el Taller de precisión. Labora
torio y Centro Eiéctrotécnicó, pata f e  
aiiáUris, p fe tilk s , ppuebas de píimei:aa
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materias y condiciones de recepción del 
material y . municiones.

Ant. 14. La idirección y crganización de 
coiyunto ida las distintas fábricas y ta 
lleres que, en caso de movilización, reali
cen agrupadas una determinada manufac
tura, corresponderá al personal del Arma 
de Artillería que al efecto se designe, pero, 
la dirección de cada una de dichas fábri
cas o talleres,, tanto técnica, como admi
nistrativa, quedará* a cargó de su-, perso^- 
nal propio.

CAPITULO ÍI , 
COMISIONES DE INVESTIGACION 

REGIONALES
Art. 15. Estas .Comisiones, tendráxi por 

principal misión : recógbr los, datos nece
sarios dentro de su región, para formar la 
estadística correspóndienteAe la iri'dustria 
civil; realizar TG'S estudios precisos . que 
por la Sección de eVrtilleria se ordene 
para la fabricación del material de gue- 

■ rra, ■ presentandio ' los anteproyectos qpe 
fueran necesarios ;y informar acerca de 
cuantos asuntos relacionados con la in- 
dusitria se les. pidan; y^llevar un censo del 
p-ersonal obrero die su región.

Art. • 16. El personal de artillería que- 
constituye estas Comisiones', formará par
te en representación del A.rma de xArtille- 
ría de las Juntas regionales de moviliza
ción industrial que se establezcan en su 
día.

Art. 17. Las Coinisiones investigadoras, 
estarán en comunicación directa con las 
Cámaras de Comercio e Industria, mante
niendo también correspondencia con en
tidades industriales y fabricantes, pudien- 
do dirigirse, por mediación de las cita-, 
das Cámaras, cuando residan en la mis
ma localidad- de- éstas, y de los Alcaldes, 
cuando se eñcüentren fuera de ellas, para 
poder ̂  estar ‘al cofriente de .las. alteracio
nes que la  industria experimente. -

Art.', 18; Continuamente, efectuarán' -la 
investigación de las industrias y talleres 
que radiquen en él lugar de su residen
cia oficial, comunicando, en la’ última de
cena de cada mes,- el resultado de- sus 
trabajóos, independieníemente de los que 
por la ^Superioridad tenga'n eiicomenda- 
dos.

Art. 19. Para la investigación fuera de 
su residencia solicitarán, previamente, la 
correspondiente autorización del Qeneral 
Jefe de la i Sección ¡de Artillería, cuando 
ntí se' le ordene directameiite el traba]o.

Art. 20. Llevarán un ejemplar de los 
cuestion'aiios por cada fábrica o. taller, con 
nutneración ,idéntica al que exista en el, 
Negociado de Industrias, para lo-cual éste 
remitirá a las Comisiones los Jorm ularios 
correspondientes.

Art. 21. Siempre que tengan conoci
miento de la creación o transformación de 
alguna industria o establecimiento fabril, 
procederán a su investigación, si aquélla 
radicase en la misma localidad que ellos

caso contrario, solicitarán, para tal fin,
: la autorización de la Superioridad.

A r t  22. Cuando la investigación se re
fiera a algún taller de poca importancia, 
podrá substituirse la visita al mismo per
sonalmente, remitiendo al encargado el 
cuestionario abreviado, cuyo formulario 
redactará el Negocia■do^ de Industrias ci- 
viles,'para que en él se anoten los datos' 
o alteraciones que hayan experimentado 
con relación a la anterior investigación.

Art, 23. Anualmente, en el. mes de D i
ciembre, remitirán una memoria, en la* 
cual se indique con la mayor concisión; 
sin que'por ello pierda blaridad, las trans- 
fórmáciories que en íineá'E generales" haya -

sufrido la industria durante el año, si se 
, ha creado alguna de importancia, su apli
cación y posible desarrollo para la fabri
cación de material de guerra, si es nueva 

 ̂ en el país, y cuantas Ideas, dentro del fin 
que éstos organismos tienen, sean de apli
cación.

Art. 24. Con la memoria de fin de año 
' enviarán también al Ministerio de la Gue- 
' rra los resúmenes de maquinaria, indits- 
i trias y personal obrero.

Art. 25x- Glasificarán los distintos cen-
- tros industriales según su utilización mi- 
. litar etí la siguiente forma:

1.0 Industrias queden la actualidad fa-
■ brican material de guerra.

2.0 Industrias que producen primeras 
Anaterias aplicables .al material de gue- 
I rra y que no han de variar su fabricación 
i aT militarizarse.
f 3> - Requeños talleres cuya maquinaria 

y personal pueden ser útiles en una re- 
;í quisa, o también, para efectua,r pequeños 
1 traba]os en una fabricación distribuida 
i entre varios talleres.
i Se indicará asimismo cuáles de las in- 
. dus'itrias comprendidas en alguno de los 
'grupos primero y segundo están dedica

das. a producir material para la Marina y 
i hubieran de estar ocupadas, en su mayor 

parte ,'para atender a sus pedidos.
Art. 2Ó. Al agrup^ar la maquinaria para 

formar los resúmenes anuales, seguirán la
■ clasificación indicada en los. impresos que 
’ para este fin redactará el Negociado y,

las características,, se tomarán con arre
glo a lo -que en ellos se piden. En los 
tornosy prensas y martillos, anotarán los 

> que no .úitilice el taller, sirviendo'de . rior- 
: ma para esto, considerar como no utiliza- 
i do toíd'o aquel que se emplee meno- de 

tres días por sem.ana. En los generadores 
de electricidad, como en toda fuerza mo
triz de-cualquier clase que sea, deberán 
consignar cuánta. queda disponible des 
pués de atender a  la industria en.que se 
es.té empleando. - ‘

Art. 27. La clasificación de obreros 
para ,el censo se hará, por su aptitud,

' en las siguientes clases: _ ■-
- !.•■" xúqueilos que por s u s  .conocimientos
. generales, puedan encargarse de dirigir un
grupo de obreros.  ̂ p . ..

2.- Los que tengan práctica y  dominio 
: de su especialidad sin los conocimientos 
 ̂ teóricos ni generales de los anteriores.

:3d Los que no se encuentren en las. 
F clases anteriores.

Art. 28. En los casos que la Comisión 
estime conveniente examinar, por sí^mis- 

!m a la aptitud de algún obrero/ podrá ha- 
■ícerlo'’en el rfiismo taller en que trabaje 
" éste,' cuidanido, en evitación, de gastos inú-- 
Ftilesi qué las piezas trabajadas en el exa- 
f mén sean de las que deban fabricarse en 

la industria en que estén colocados- los 
^obreros.
T Art. 29. Todo obrero' que no esté colo- 
' cado en algún taller, podrá hacer cons- 
•'íar su oficio y aptitud, presentándose^ a la 

Comisión Investigadora, la cual solicita
rá del esíablecimiento.de artillería corres
pondiente l o s  elementos necesarios p3.ra el 
examen.

Art, 30. El examen de-aptitud compi'en- 
■derá una parte práctica con arreglo al 
oficio. Los obreros clasificados en la pri
mera clase, tendrán que sufrir además del 
examen práctico, propio de su oficio/otro 
teórico sobre conocimientos elementales 
de matemáticas, y mecánica o química se
gún la industria, teniendo que acreditar 
iesta aptitud, tanto .teórica, como práctica, 
precisamente, median té  éxameti ante la 
"Comisión" Investigadora; ■comiprendiendo ■

los extremos que se indican en el siguiente 
artículo.

Art. 31. Los exámenes comprenderán: 

EXAMEN PRACTICO
Se concretará al manejo de útiles y 

elementos propios del oficio que se exa
mine, haciéndole realizar un trabajo en 
que acredite su pericia, como prepara
ción de herramientas, ejercicios de li
ma, construcción de una pieza y su exa
men, con plantillas e instrumentos nece
sarios; forma de una pieza y su recono- 
cimanto, armado y ajuste de varias pie
zas de carpintería y su reconocimiento, 
con plantillas e instrumentos, trabajo 
de una pieza de montura o collerón y 
su reconocimiento; forjado y ajuste, u 
otro trabajo necesario en una pieza del 
armamento portátil; construcción de una  
caja de fusil; trabajo de torno, dándo
sele plano o del natural, en torno de pre
cisión. Los oficios empleadoj en piro
técnica y fabricación de pólvoras debe
rán realizar algunas de las operaciones 
que tengan encopiénidadaS) normalment'e 
y las de productos químicos en forma 
análoga. .

EXAMEN TEORICO EN GENERAL
Aritm ética.~C uatio operaciones con en

teros, fraccionarios y decimales. Proporcio
nes. S is^m a métrico.

Geometría.—Elementos con aplicación 
principal al dibujo y medida de lineas, su
perficies y volúmenes. Reglas para el di
bujo y nociones para aprender a leer y 
trazar un croquis acotado.

El teórico, según la industria, compren
derá los conocimientos de:
Mecánica.—Instrumentos de medida de 

uso corriente en los talleres. Forma de los 
útiles. Tornillería; diferentes pasos usa
dos en la fabricación. Principales órganos 
de las máquinas. U tiks.

Química.— Propiedades principales; de 
los ácidos y cuerpos de uso m ás general 
en la industria en que trabajan y precaur 
ciones que en uso deban tenerse.

Artículo 32. Para los exámenes se agre
gará a la Comisión un maestro de fábrica 
o de taller.

Artículo 33. Las clases de oficios que 
se anotarán en los cuestionarios son los 
siguientes, acicaladores, ajustadores, a r
meros, artificieros, carpinteros; caldereros, 
delineantes, esmeriladores, estañadores, 
forjadores, fogoneros, fresadores, fudido- 
res, gasista^i, guarnicioneros, basteros, 
hojalateros, maquinistas', moldeadores, mo
delistas, niqueladores, püdladores; quími
cos; torneros, templadores y preparadores 
de herramientas y los que trabajan en las 
lentes5 y: aparatos ópticos o de presisión.

Además de este personal se anotarán 
también los ingenieros, maestros de fábri
ca y de taller^ maestros montadores y es- 

■ pecialistas de algunas industrias.
A rtículo.34. Para ser comprendidos los 

obreros en alguno de los oficios indicados 
en el artículo anterior será preciso que 
acrediten, en la forma indicada en los ar
tículos 30 y 31, conocer el oficio a que ca
da uno se encuentra dedicado.

Artículo 35. Los anteproyectos de far- 
bricación cotiistarán de Memoria, planos,, 
relación de la maquinaria cornpleméntaria 
y personal obrero, especificando lo que se 
puede proporcionar dentro de su región y 
talleres en que se encuentre.

Artícuo 36. La Memoria a que sie refie
re el artículo; anterior com prenderá: La 
distribución y adaptación d e  los talleres 
existentes en.el establécimiento en que se 
trate de montar la nueva elaboración, in
dicando Tos qué fuere preciso aum entar;
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primeras materias- quiéi puiedán proporcio
narse en stt:región; capacidad fabril, des
pués de su transformación; número de 
obreros que se necesitaría para eílo y si 
pueden conseguirse en su négión; organi
zación del trabajo, dada la situación de los 
talleres, más conveniente para obtener el 
mayor rendimiento, y número máximo de 
horas que se permita estudie al obrero, y, 
en su consecuencia, turnos que para el tra 
bajo conviene establecer. Además de estos 
puntos, en la Miemoria podrán desarrollar
se todos aquellos que conduzcan al mejor 
estudio del problema, en especial cuantos 
sean dependientes de las condiciones lo
cales en que se encuentre implantada la 
fábrica.

Artículo 37. Los planos, dibujados en 
papel-tela, constarán demno general y otro 
por cada taller. El plano general se di
bujará en escala necesaria para que el ta
maño del papel sea de 0,80 por 0,60, ó 0,60 
por 040, según las dimensiones de la fá
brica. Los planos parciales de los talleres 
se trazarán en distintas hojas-, de uno de 
los dos tamaños indicados, subdividiéndo- 
los en el número de hojas que sea preciso 
para un mismo taller cuando sus dimen
siones y detalles que deban indicarse obli
guen a ello.,

El plano general ha de comprendter la 
fabricación completa según debe quedar 
con las transformaciones y aplicaciones 
que necesite la que existe al hacerse el 
anteproyecto. En él se dibujarán con tin
ta negra todas las lineas que se conserven 
en el estado en que se encuentran, y con 
idéntico color y líneas de puntos las r[ue 
sea necesario sustitu ir; toda línea que in
dique construcción de mieva planta y am
pliación de la existente, se, dibujará, con 
tinta encarnada. Remitirá otro plano ge
n era l,‘en la misma escala, dibujado con 
una sola tinta de la fábrica tal como se 
encuentre antes de la reforma que se pro
yecte.

d^os planas de los talleres, en sus líneas 
de construcción^ seguirán las reglas ante
riores, y en cuanto a la distribución de la 
maquinaria y demás elementos de fabrica
ción, se señalarán, con tinta negra las 
que continúen en el mismo lugar en que se 
encontraban, con azul las que pertenecien
do a la fábrica cambiaron de colocación, 
encarnada las requisadas dentro de la re
gión, y finalmente, con verde, aquellas que 
necesite se le envíen para completar el 
proyecto.

Tanto los planos generales cómo los de 
talleres llevarán las leyendas necesarias, 
fuera del dibujo, haciéndose la referencia 
en éste por medio de números.

De los talleres que por su especial fa
bricación requieran plano en alzada, se em. 
viarán éstosf, y también los de cortes y 
proyecciones que se estimen necesarios pa
ra su mejor inteligencia. -

Artículo 38. Cuando en el establecimíien- 
to fabril que: se proyecte transformar, 
adaptándole a la fabricación de material 
de guerra, conviniera continuar efectuan
do el trabajo a que se encuentra dedicado, 
se tendrá especial cuidado en señalar en 
la Memoria y planos cómo se ^m onizan 
los dos cometidos sin que ellos puedan mu
tuamente entorpecerse.

Artículo 39. La relación de elementos de 
fabricación complementarios que ha de 
acompañar a los anteproyectos especificará 
los que se encuentren dentro de la región, 
señalando el número del cuestionario en 
que se citen, y respecto a los que procedan 
de otra región, marcando el número y clase 
con claridad y las características que de
ban tener.

Artículo 40. De estos anteproyectos*

una vez aprobados por la Superioridad, 
con las modificaciones que se . consideren 
debidas, se sacará copia, devolviendo una 
a la Comisión correspondieñte para su ar
chivo, y guardándose el original (en la 
Sección de Artillería. I '

Artículo 41. Se acompañará también a 
los anteproyectos la distribución del per
sonal. Cuando la fábrica no tenga perso
nal suficiente para la marcha intensa que 
en el proyecto, se establezca,, llaniarán la 
atención acerca de los obreros que será 
preciso aumentarle, indicando los oficios, 

si pueden contratarse en su región, el 
número del cuestionario que se refiere al 
taller en que trabajen ,̂  ̂ o si xiecesita que 
se le envíen de otra parte. En aquellos- tra
bajos que pusdan deisempeñar mujeres, 
propondrá el número que sea preciso.

Artículo 42. A los anteproyectos segui
rá el estudio del herrémental y plantilla je 
que, dada la capacidad fabril del estable
cimiento o grupo de ellos, fuera indispen
sable para su máxima producción, procu
rando adaptar a las necesidades que la 
fabricación del material de guerra requie
ra, el mayor númerío de élemenfos (em
pleados en la industria civil.

Artículo 43. La adaptación de la ma
quinaria emplíeada, en la industria civil, 
que con las consiguientés modificaciones 
podría utilizarse en la fabricación del ma
terial de gú^raó  será^ oíyeto de5.ie5tudio 
independiente del proyecto,, remitiendo de 
las máquinas que hayan de transformarse 
las proyecciones y cortes precisos, indi
cando también de un modo gráfico la va
riación, supliementos c piezas que requie
re la adaptación.

Artículo 44. Para la organización del 
trabajo en forma fraccionada y su distri- 
búción, deberán agruparse, a ser posible. 
Varios talleres», pero entendiéndose con 
úna sola persona o entidad.

Artículo 45. En los anteproyectos para 
la organización del trabajo, agrupando di
ferentes talleres,, remitirán los investiga
dores al Ministerio un plano de conjunto 
en que se señalen las, situaciones de los 
distintas talleres que irítegren la elabora
ción, señalando en ,él asimismo ías vías 
de comunicación y medios de transporte,, 
y al margen la parte que en la manufactu
ra tome cada taller. Redactarán también 
una Memoria, indicando la marcha segui
da en la fabricación, la obtención de pri
meras materias (cuando se puedan propor
cionar en la mis»ma íocalidd), los talleres 
que en el trabajo tomen parte y han de su
frir alguna transformación, marcando cuál 
sea ésta y ciñéndosie, en este caso, para 
cada taller que deba transformarse, a lo 
dispuesto con relación del número de obre- 

, ros ,y, clase que. tengan , que aumentar,, y 
por último, iniiicarán la producción total 
que se podrá obtener.

Artículo 46. Las Comisiones organiza
rán su oficina llevando la siguiente docu- 
mientación:

Un libro registro general de entradas y 
salidas de toda la documentación.

Un Registro en que se anoten los ante
proyectos en estudio y terminados, con la 
tramitación -que tengan.

Ficheros clasificadores para ordenar ías 
industrias, maquinaria y personal obrero 
de sus regiones, según los formularios que 
reciban del Negociado de Industrias Ci-̂  
viles.

Cuestionarios', que s»e archivarán con nu
meración idéntica a los que se tengan en 
el Negociado.

Los anteproyectos aprobados deberán ar
chivarse con las anotaciones necesarias 
para la requisa de maquinaria,, primeras 
materias que han de solicitarse en los re

partimientos en que deban participar, por 
carecer o escasear .en su región, e incor
poración del picrsonal en. la forma que se 
establezca en los reglamentos» que sobre 
movilización y requisa, en caso de guerra, 
se dicten por la Superioridad.

CAPITULO III  ' 

Negociado de Industrias Civiles.

Artículo 47. Centralizará y orientará 
los trabajos de las Comisiones regionales 
para los siguientes fines : formación de la. 
estadística general de las industrias, su 
maquinaria y personal obrero, para deter
minar las fábricas y talleres que puedan 
cooperar en la fabricación del material de 
guerra y forma de hacerlo; estudio de 
cuantos asuntos s»e relacionen con eí per- 
sonal obrero; examen de los anteproyectos 
de fabricación presentados por las Comi
siones e informe de cuantos datos sean 
necesafios referentes a la industria civil.

Centralizará cuanto s»e refiera a bancos 
de prueba.

Artículo 48. Para la formación de las 
estadísticas se agruparán las industrias 
del modo siguiente:

i.o Por provincias.
2,® Por la industria que normalmente 

tenga.
. 5.0, Según su litilización-militar.

En el primer grupo se clasificarán las 
fichas según los nombres de provincias; 
en el segundo las industrias con núrnieros 
referidos á un índice general,, y en el ter
cer® la aplicación que desde el punto de 
vista militar tengan, empleando la clasifica
ción señalada en el articulo 25, poniendo en 
el mismo orden los colores encarnado, ama
rillo, blanco, verde y gris, respectivamente.

Artículo 49. La maquinaria se agrupa
rá en las fichas .en que se clasifique según 
su clase, y dentro de ésta,, por provincias 

, y localidades'.
Artículo 50. Para la información acer

ca de las industrias, se: llevará un índke 
alfabético, ' corí fichas/ de íós estableci
mientos invéstigados, y otr»q de los. pro^ 
ductos que la industria proporciones.

Artículo 51. El personal obrero se cla
sificará por oficios y provincias, siendo no
minal la clasificación referente a los obne- 
ros de primera y de segunda que se indi
can en el artículo 27, y los» demás sólo 
constar a su número agrupados por oficios 
en cada localidad y provincia.

Artículo 52. En el mes de Mayo deseada 
año rennitirá la Sección de Artillería al 
Estado Mayor Central los resúmenes esta
dísticos de las industrias registradas y los 
generales de maquinaria. Precederá a es
tos resúmenes una breve reseña de las va
riaciones importantes* que durante el año 
se hubiesen registrado. ■ -

Artículo 53. Para llevar el alta y baja 
corresipondite.nte a la investigación perma
nente que las Comisiones regionales rea
licen, se enviarán por el Ministerio hojas 
ajustadas'a las características y clasifica
ción de la maquinaria, y también las ro- 
rrespondienles para yomprender todos los 
conceptos que el cuestionario abarca. Es
tas hojas, una vez se reciban, con las ano
taciones que la investigación arroja, se co
locarán én los cuestionarios' sustituyendo 
a los de su misma especie que presenten 
variaciones deispués de la anterior inves
tigación, llevándose en esta forma, perió
dicamente,, el estado de las industrias des
pués de la última visita a ellas efectuada.

Artículo 54. Los formularios correspon
dientes a los cuestionarios, fichas,- clasifi
cadores y resúmenes, se redactarán por el 
Negociado, remitiendo a  las regiones »Ios



t0 Febfer6 1919 Gaceta de MadTÍd.»N’éfíi. 50
c^ r es^ ii4 ieñtcs  ̂ |>ará la diiébída 

trfiídád de iftvtstigacióti.
Madrid, 11 de Febrero de igig.—M ^ñoí 

Cobo.

fiO ilSM IO  DE HACIENDA

REALES ©EDENES
limo. Sr.: Vislo el exp¡edieftte 

vidd por Eiiri<iu*e Dícjí Lledó^, Direc-í 
tor de la miíia “ Affayanes**  ̂ de linares 
aaén), ¡eii solk'iti'd de a;rjpuacióii <ie li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g ), coíiforfaáinddse 
con el ii^fdmie de V. I., y de acnerdó tbú  
lo ordenado en el artícnJo 33 del Regla*-

mento <fe 7 de Sepriembipe de I0i8, se ha 
servido prorrogarla por quince dias, con 
abono de medio sueldo.

r>e Real orden lo digo a V. I. a los 
<iebklos efectos, con devolución del expé* 
diente. Dios guarde á V. I. muchó$ años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1919.

MARQUES m  CORTINA 
Señor Director general de Propiedades.

limo. Sr.: Habiendo demostrado la prác
tica ía con enieHciá dé ihodiiéat te 
tructura de los módelds l í  bis y III bis, 
adjuntos al Real decretq de 27 db Julio 
de 1918̂  dictado m  uso de la aut<>ria:a- 
ción conceiáidá ifl Obbierfío en él pá rra

fo del articulo único de la ley de la 
misma fecha, restableciéncfo el iiEnpiiésto 
del 3 por IDO sobre e l producto bruto de 
la s  e x p i o t a c io n e s  de carbón m i n e r a l  y pu
b lic a d o s  eñ í á  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 31 del 
d ic h o  tríes y  a ñ o ,

S. M. el R e y  (q. D. g,) ha tenido a bien 
disponer que a paTtU* del primer trimes* 
tré dd áñó aCtuá!, dichos litódelc^ sean 
sustituido^ por los que se insefían ¿ ¿orí- 
timiación.

De Real orden lo digó a V. í. a k é  
efectos Consiguientes. Dios guarde a V, 1. 
muchos a ñ o s .  Madrid, 12 de Febrero 
d« 1919. v-«

• M ARQUEt DE GORSKmA 
Scñór Director general de Gontribucioné»;

M d » £ M )S  m w .  s e  s i t a s

Modeio tí h h Año.

CjDntFÍlDa(e9dsf e l  p r a d u e td  Isi^üici S a  f a s  axp lélaG lQ sses lia

Provincia de  ^
N^otftbre de Ja rríina Término niunicipáí..... Clase de combustible (1 ) Húmero de! expedienté .......  • <as * . . . V-VJrtit UUabtL/lV S.I i VApvUtVi'tVC •..«.

Relación de productos y  rentas de mineral que presenta a la Administración de Conirlbucionts 
^ ...... » domiciliado en , calle...... núm ...... como de esta mina.
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anterior
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durante e^te 
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T 0 -T A -:t ,

MIaerál veodlíáo D salide es esíe tdmesire

Gantidád

Q trintai es  
miélrieos

Valor en 
depósito 

mina por 
^ in ta l  

m é tr ic o

Valor total

Mineral 
én depósito 

én fin dé este 
trimestre

'Qu i u t a l e i  
métricos

m s m m m s

( l)  Antracita, húUt> ligaíto.
El eifplotádor o representante.
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Modeló !íf bí$ Año de.,...

Ô iiti«ibBB0lé39 mí ps^ditaicto bruto <ia las explolaaioatóa mistaras ém oarBtéu*

Nombre de la mina Término munldpal Glasé de combustible....: Número dd expediente.....
Promncia de,.,,.

Declaración de ventas o salidas de combustible de h  referida mina, ..

Ciases

mineral

Cantidad 
vendida o sa

lida dei 
depósito

P&18ÍSS métrítss.

Cenizas

Punto 
de entrega se

gún 
contrato

Precio 
de venta 

por 
q. tn. en 

este punto

Designación del
comprador

tASTOS 01 TR̂NSPOSIBiriSTA EL HINTO BE ENTREGA

Caba
llerías

Carros Ferro-
carrH

Cable 
aére o

TOTAL
de

gastos

Valpr 
en depósi
to -m i^  

por q. m.

En..... de de 19.....
El explotador o representante,

H S T E K IO  DE U  C O B E m aO N

K £AL ORDEN'

irtmo. S r .: lleiiiitido a iníaríñie; del Cmu 
icjo de Estado al expediente relativo a la 
adqtiisiciótv de veinticinco coches correos, 
dicho Altó Cuerpo ha emitido el <júe a 
CL^^tinnaetón se expresa:

Sr.: El Consejo de Estado en 
Pleno ha exarniitado el 'expediente remi^ 
tié o  a m  mforme, por Real orden de 27 
de Mayo, sobre adquisición por el Estado 
de veictieinco coches correos, cuya co«is- 
triíecióri le fue adjudicada a la Scjciedad 
‘̂ 'Material para ferrocarriles y construc
c i o n e s d e  Baxceíona,p^ virtud de stibasta 
y remate aprobados p o r 'R e a í orden de 
ó de Septiembre de 1914.

"Resulta de l.(>$ antecedentes, que,. se- 
Srún la cláusula 21 del pliego de condiciov 
m s, con arreglo al cual se hizo la expre
sada adjudicación, ei contratista entrega- 
ííia ios^ coches en grupos de cinco, dentro 
del plazo de cxiice meses, a contar desde 
la fecha e n  que se insertara en la G aceta  

la Reai oréen de adjudicación definitiva 
d d  sttministrG, eorrespondiendo la entre
ga deV primer grupo el 11 de Agosto de 

ya que la Real orácn se pdíHcé e« 
^  de Septiembre de- 1914.

■’Por la cliusula 23 éeí expresado plie
go se dis^ponc que el contratista habla de 

iKía eoleceión caámpkta de pla

nos y los estados. 4 c pesos y vo-íúnteni;s 
de todas lás piezas a la Dirección de Co
rreos y Telégrafos, y ésta, a su vez, los 
entregaría a las Compañías de ferrocarn- 
les y Divisiofies técnicas fespéctivas^ a ña 

que consignaran en e)lo.s su coniormi- 
dad; si procedía; y en la clásula 33 se 
estableció que la Dirección General de 
Correos y Telégrafos exammaría y apro
baría los planos, m  pu#e«do^ haéerse la 
eonstnicción de ninguna pieza aparato 
sin que d  correspondiente plaí^o hubizse 
sido aprobado por la citada Dirección.

"’For no haberse aprobado los planos 
por las citadas Compañías hasta e l 20 d e  
Octubre de iqíó, no rué posible comunicar 
a la Casa la aprobación de los tnisimos en 
la época fijada en el pliego de eo n d ic í^v . 

nes, por lo cual, a propuesta de este Con
sejo, s-‘¿ modifieó la cláusula 2í en el sen
tido de que se empezaran a contar los 
plazos para la entrega de los carruajes, al 
transeurrir cm iro  meses* a partir del <Jfa 
siguiente al en qüe k  fueron 'entregado» 
al contratista los planos aprobados.

’̂ En a de Marzo dé igi? se comuaicq 
a la Casa Gonstrüctora la aprobación de 
los citados píanos, la cual debía hacer 
entrega del prifner grupo de cinco coches 
vd 16 de JiiJio* y de otros dos grupos 
el 25 de Agosto y ei xó.ée S^tknd>re úi- 
tim#s.

”Don Gtríjo Loranea prescfitó,
400 ieoh^ $4 dí5 :Septkiiibr«, a la Pirecció> 
Gen^paTtma Instancia Que sn

2 de Marzo de 1917 se comunicó a la Ga
sa constructora la aprobación de ios pla
nos, ordenándola que íémpezara inmediata- 
mecíe la consínicción de los veinticinco 
coches que coastitüían el atmaimstro y 
autorizándola para que formulara un pre
supuesto en relación con las modificacio
nes introducidas en el proyecto, inelu- 
yendo el importe de la sustitución del 
alumbrado de gas por el eléctrico; que la 
fecha en que llegó a la Casa constrüCior-i% 
la orden de construcción de los veinti
cinco coches, implicaba la imposibilidad 
absoluta de que pudiera cumplir el servi
cio contratado, sin su culpa, por no podei 
proceder a la construcción de ninguna pie
za o aparato sin los planos aprobados^ 
que después del 2 de Marzo, y por la gno* 
rra, ha llegado a hacers»:- imposibk ad
quirir o importar del extranjero piezas 0 
aparatos que por estar patentados no pue
den construirse en España ; que por td 
conocimiento que iba teniendo durante la 
tramitación del expediente de lâ  ̂ modi
ficaciones y transformaciones dcl proyec
to, por lo que a los quince coches desti
nados a las lineas de Madrid a 21aragoza 
y a Alicante se refiere, corroboradas por 
la comunicación de la Dirección Genera! 
de 5 de Enero de 1916, por la que »« par
ticipaba lá'Cónformidad de la citada Gom- 
pañía con los planos, pudo, haciendo caso 
omiso de lo  dispuesto en la cláusula 23 
del pliego de eondieiones, profLOtcionajrse 
los «kmentos necesarios para la
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cióri' de quince coches' que han sido entren- 
gados ; que no habiendo podido obtener 
órdenes ni indicaciones que pudieran 
orientarla en lo que respecta a los diez 
coches destinados a las lineas de la Com
pañía del Norte, no pudo saber á qué 
atenerse hasta el 2 de Marzo, ya que has^ 
ta esa fecha no recibió oficial ni oficiosa
mente la conformidad de dicha Compañía 
y no pudo, a pesar de su buena voltintad, 
disponer la adquisición de los elementos 
integrantes a los citados diez coches; que 
no le es dable adquirir a ningún precio, 
ni a.costa de lo-s mayores sacrificios, ¿os 

. elementos característicos necesarios para 
construcción; que siendo tan notorio 7 
evidente lo extraordinario, y anormal de 
lo ocurrido en punto de contratación mer
cantil e i industrial, por contingencias de 
la guerra, no es posible imponer a la Ca
sa constructora el inmediato cumplimien
to de las obligaciones que se han hecho 
irrealizables por causas totalmente ajenas 
a su voluntad. K1 solicitante termina su 
instancia proponiendo se estudie la nece
sidad de reducir el servicio a las quin
ce unidades recibidas; pero m ientras. no 
se adopte esta resolución, que se conceda 
a la Casa constructora un plazo indefi
nido para la ;con’5trucción de las restantes 
diez unidades, hasta que pueda adquirir 
o importar los elernentos, piezas y .ap ara
tos necesarips, liquidándose, desde luego, 
el precio de los quince coches entregados, 
y devolviéndose a la Sociedad la part«* 
de fianza correspondiente a . ta les, coches 
una vez vencido, el plazo de garantía de 
los mismos.

”E 1 Negociado .y la División estiman que 
debe considerarse el suministro reducido a 
los quince coches ya entregados, perdien
do la Sociedad constructora el depósito de 

.fianza, que se adjudicará al Estado como 
indemnización. de los perjuicios causados 
por el incumplimiento parcial del contrato, 
liquidándose a la Sociedad el precio de las 
quince unidades entregadas y autorizándo
la para que pueda presentar la cuenta co
rrespondiente para • su examen y aproba
ción si procede. . •

La Dirección General, de acuerdo con la 
Asesorería jurídica, opina que procede des
estim ar por improcedente la petición for
mulada de prorrogar sine die el contrato 
para la. entrega que falta de los diez co
ches correos de los veinticinco convenidos, 
y declarando, en el caso de que esos diez 
coches no se entregasen en el plazo seña
lado, rescindido el contrato por causa de 
incumplimiento parcial, con pérdida de la 
totalidad: de la fianza constituida, debiendo 
abonarse a la Casa constructora, una vez 
que esta resolución sea firme y haya trans
currido el plazo de garantía, el importe de 
los quince coches construidos en la forma y 
plazos estipulados.

-En 5 de Enero último, D. Faustino Ga- 
n jo  cótnunícó a ki Dirección que> después 
de hecha la reíorma necesaria en los quin

ce coches correos, fueron entregadas nue
vamente a la Compañía de Madrid a Za
ragoza y a Alicante en 15 de Noviembre 
y 12, 16 y 23 de Diciembre últimos.

”Remitido este expediente a informe de 
la Comisión permanente de este Consejo, 
por su dictamen de 16 de Marzo último, 
informó a V. E. que antes de la rescisión 
parcial del contrato procedía, dado lo ex
traordinario de las circunstancias;

i.o Que en un plazo improrrogabl'e de 
quince días se preguittaYa a la .Casa cons
tructora en qué condiciones y. dentro de 
qué plazo mínimo pudiera entregar los diez 
coches que faltaban para completar el su
ministro convenido, aun cuando carecie
ran de ciertos elementos o fueran éstos 
provisionales con obligación en su día de 
instalár los definitivos, una vez demostra
da la imposibilidad de utilizar los exigi
dos, o mediante las necesarias compen
saciones y rebajas en los precios asigna
dos, información sdbre la cual, y pievios 
los correspondientes dictámenes de carác
ter técnico, había de acordar la Dirección 
general y ese Ministerio.

”2.° Que en el caso de no fijarse por 
el contratista una fecha de entrega, que 
pueda parecer satisfactoria, teniendo en 
cuenta todas laa circunstancias expuestas, 
se proceda a la rescisión del contrato en 
su parte aún no.cumplida, con devolución 
de la fianza si resultara que el motivo del 
incumplimiento de las obligaciones ante
riores en los plazos concertados ha depen
dido de la tardanza puesta por la Admi
nistración en la entréga de los planos apro
bados ; y ..

”3-° Que en . e s te . último supuesto se 
abra la debida información para la exi
gencia de responsabilidades a las entidades 
o funcipnarios que hayan podido ser cul
pables del injustihcado retraso.

”La Dirección general di ó cuenta de este 
dictamen a la Sociedad constructora, y' a  
su nombre el Sr.  ̂Garijo presentó instan
cia exponiendo que no puede en manera 
alguna adquirir la madera ni los elemen
tos patentados extranjeros, indispensables 
para la construcción de los diez coches que 
faltan, observando, además, que los ma
teriales de fabricación nacional íes casi 
imposible conseguirlos por las dificultades 
que a ello se ofrecen, por lo cual no es 
posible que la Sociedad fije plazo, ni si
quiera aproximado, para la entrega de los 
diez últimos coches, faltándole com o/le 
falta, adquirir los materiales y piezas in
tegrantes de los mismos, adquisición de 
imposibilidad manifiesta en esta época, 
que bien puede llamarse, única en la His
toria.

dlV. E. dispuso antes de resolver que se* 
oyera a este Consejo en pleno:

"'Considerando que en el artículo 59 de la 
ley de Administración y' Contabilidad se 
prescribe que, cuando causas impre
vistas, sea necesario rescindir o modificar 
un contrató respecto de cuyO' proyectó hu

biese informado este Consejo, se le oirá 
de nuevo, llenándose todos los demás re
quisitos y trámites prescritos para el con
trato primitivo 1 ,

"Considerando que por Real orden de 9 
de Septiembre de 1914 se adjudicó a la 
expresada Compañía la construcción de 
los aludidos coches por la cantidad de 
1.049.500 pesetas o sea 41.982 pesetas por 
cada uno, presupuesto que fué ampliado 
por Real orden de 4 de Julio de 1917 en 
9043^;S0 pesetas, de acuerdo con lo 'p ro - 
puesito en el pliego de condiciones:

"Considerando que por Real orden de 
24 de Febrero de 1917, dictada de acuerdo 
con lo propuesto por este Consejo, se mo
dificó la cláusula 21 del pliego de condi
ciones y sus concordantes en el sentido de 
que la entrega del primer grupo de cinco 
coches se efectuara dentro del plazo de 
cuatro meses, a contar desde el día si
guiente a la fecha en que se comunica
ra la aprobación definitiva del proyec
to a la Casa constructora, y los otros 
coches por grupos de a cinco en pla
zos de treinta días siguientes a cada 
entrega parcial, modificación adoptada de 
acuerdo con la entidad contratante, que la 
había aceptado de antemano y que dicha 
Sociedad hizo entrega a la Administra
ción de quince coches en 16 de Junio, 25 
d e  Agosto y i.o de Septiembre últimos: 

"Considerando que no hay posibilidad 
de acceder^ a la prórroga sine die que se 
solicita de! contrato, porque de ello su
pondría la supresión de todo el plazo, que
dando a la voluntad de una de las partes 
el cumplimiento de sus obligaciones, y por
que la prórroga indefinida imposibilitaría 
a la Administración, mientras el momen
to llegue, a construir directamente o de 
contratar de nuevo la construcción de esos 
coches que necesita para su servicio: 

"iConsiderando que con arreglo a la 
cláusula 23 del pliego de condiciones el 
incumplimiento del contrato se considerará 
parcial si, habiendo'entregado parte de los 
grupos de coches del total suministro, 
transcurriesen ’ seis meses desde la última 
entrega verificada, sin que la Casa cons
tructora presentara ninguno de los res
tantes para ■ lel reconocimiento, caso en . el 
cual la Administración podrá, o adquirir 
por contratación directa los coches no en
tregados por aquélla, ía cual responderá 
del mayor gasto que ocasione con respec
to a su proposición, sin perjuicio de abono 
al Estado del medio por ciento del valor 
de los coches no suministrados por el con
tratista, hasta que estos se hallen en po
der de la Administración, o considerar el 
suministro reducido al número de coches 
entregados por el repetido contratista, 
quien perderá el “diepósito de fianza, que se 
adjudicará al Estado como indemnización 
de los perjuicios causados, y que según 
la. cláusula 24 del expresado pliego, el pa
go de lo» coches-’ha de hacerse ima sola 
vez, no permitiéndose en ningún casó ni
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por .'ningún concepto -la subdivisión de la 
cuenta: .

Considerando que la Casa constructo
ra no venía obligada a empezar la cons
trucción de los coches sino a partir de la 
fecha en que por la Dirección general se 
devolvieran aprobados los planos, por ha- ¡ 
ber'o así terminantemente prohibido y j 
prescrito el artículo 33 del pliego de con- \ 
diciones, base del contrato; y que a pesar ? 
de que la, Real orden de adjudicación tie- \ 
ne . fecha 9 de Septiembre de 1914, 
observaciones que a los planos se hacían 
por la Dirección general, después de oír 
a las .Compañías de ferroca!riles se co» 
municaron a ii coccdad ccnstructarp en 
2 de Marzo de 1917* con f  elación a los diez 
coches . que se destinaban a la Compañía 
del Norte, a pesar de haber sido someti
dos. a dicho Centro directivo en 9 de Oc
tubre de 1915:

” Consideran do que íel pliego de condi
ciones con arreglo al cual se celebró este 
contrato se redactó en 1914, teniendo en 
cuenta una realidad que si no es opuesta 
es, sin embargo completamente distinta a 
1̂  actual, hasta" el punto de poder afirmar 
la Representación de la Casa constructora» 
como hecho público y notorio, que no hay 
posibilidad'hoy de adquirir del extranje
ro las piezas metalúrgicas, los elementos 
del freno de vacío, calefacción, alumbrado 
y objetos que no son de fabricació’i  na
cional y. que, además están patentados y 
hoy intervenida su elaboración por los 
Gobiernos de los países beligerantes, así 
como, la madera de teck, indispensable para 
la construcción de los coches, porque no 
s e . exporta de la In d ia :

^Considerando que si bien en el pliego de 
condiciones redactado en Julio de 1914 se 
estableció que el pago de los coches- había 
de* hacerse de una sola- vez, no permitién-' 
dose en ningún caso y í)or ningún concep
to la subdivisión de la cuenta, las circuns
tancias extraordinaria,», especialmente a 
partir de 2 de Marzo de 1917, impiden el 
cumplimiento deb resto del contrato, cir
cunstancias que por ser absolutamente in
dependientes de la voluntad d ef contratis
ta no puede hacérsele de ellas responsable.

El Consejo de Estado en pleno estima 
que procede:

i.o Declarar la rescisión del contrato en 
su parte aún no cumplida, o sea con réla- 
cióii al suministro de los 10 coches que 
faltan,, pero con devolución de la fianza a 
la Casa constructora a la cual debe abo
narse,. una vez que la resolución qué se 

. dicta sca firme y  haya transcurrido el pla
zo-dé :garamtiar>eI^impo^^^ de I0S7 15 co
ches construidos y entregados cri la for
ma y en el plazo convenidos.

2.® Abrir información para determinar 
las causas del retraso del envío de los pla
nos aprobados por la Dirección General de 
Correos y  Telégrafos a la Casa construc- 

" tora, retraso que ocasionó el actual cOn-

fiicto exigiendo l a , correspondiente respon
sabilidad”.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto infórme, ha tenido a bien 
resolver en la forniá qúe en el mismo se 
indica.

De Real orden, acordada en Consejo de 
Ministros, siendo ponente el Excmo. se
ñor Ministro de Abastecimientos, lo digo | 
a V. I. para su conocimiento y efectos con-, i 
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Febrero de 1919.

GIMENO
Señor Director general de Correos y Telé- 

grajos.. .

l iS T I

k s m m

ClOfI

REALES O R D E N E S .

limo. S r .: En curriplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2.® de la ley dé 21 
de Diciembre último y lo preceptuado en 
el Real decreto de 14 de los corrientes, 
en el que se consignan los créditos que 
han de regir en el primér trimestre del 
actual año,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que la cantidad de 37.500 pese
tas que se consigna en el capítulo 8.®, a r
tículo 2.0, concepto “ Talleres”, del pre
supuesto de este Ministerio,, se distri
buya en el actual trimestre en la forma 
siguiente:

Para material de los talleres de la 
Junta de Damas protectoras del obreró, 
4.250.

Para material de los talleres del Bazar 
del Obrero, 500,

Para material del taller de encajes, 3.000.
Para material de los talleres de las 

Escuelas Industriales y de Artes y Ofi
cios, 16Í750. : ' ' ■

P ara  jornales de los Maestros de taller 
y Maestros segundos (Ajmdantes) de las 
Escuelas Industriales y de las de Artes y 
Oficios, 13.000.

Total, pesetas 37:500.
Asimismo ha dispuesto S. M. que que

de, en su consecuencia, modificada en este 
sentido, la Real orden de 12 del mes ac
tual, por la que se distribuía el crédito 
correspondiente a la totalidad del año.

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y efectos cónsigui-entes. Dios 
guarde a V. I. muchos años.' Madrid, 20 
de Enero de 1919.

; : ; SALVATELLA
Señor -SubseCretatio" dé esté Ministerio.

rinib. ’S r .: Yacáñte én  la Su-
;perior de Arquitectura, de Barcelona, la 
¿plaza de Profesor numerario de Geome- 
Itría descriptiya, Perspectiva y sombras, 
por faílédmiéato déü qué íá

ba, y de conformidad con lo prevenido en 
el articulo 23 del Reglamicnto de 23 de 
Octubre de 1914,

S. M. él R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que dicha Cátedra sea provista 
por concurso éntre Auxiliares numerarios 
de la Sección científica--a que la misma 
corresponde, que pertenezca a la citada 
Escuela o a la Superior de Arquitectura, 
de Madrid, y qué reúnan. Iqs demás con
diciones en el expresado artículo señala
das. ... .

De Real orden lo digo a V. í. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de Fe
brero de 1919.

SALVATELLA
Señpr Director general de Bellas Artes.

Iltmo. S r .: Anunciada a oposición la 
plaza de Profesor numerario de Geome
tría descriptiva con sus aplicaciones a la 
Perspectiva y sombras,‘ vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectura, de .Ma
drid, y en cumplimieríto de lo dispuesto én 
el Real decreto de i.^ de Diciembre de 
1917 y Real orden de 11 dé Diciembre 
del mismo año, el Triburial que’ ha de 
juzgar los correspondientes ejercicios ha 
quedado constituido en la siguiente fo rm a: 

Presidente: D. Daniel de Cortázar, Con
sejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Luis Domenech Mónta-
ner. Catedrático de la Escuela Superior 
de A rquitectura.de Barcelona; D. F ran
cisco Javier de Luque y López, de la Es
cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid; D. Adriano .Casademunt y Vidal, de 
la  Escuela de Barcelona, y D. Carlos Ga
to 3̂ Soldevila, Me la Escuela de Madrid.

Suplentes: D. C^yo Redóm Tapiz, de la 
Escuela de Madrid; D. Joaquín Bassego- 
da Amigó, de la Escuela de Bárdele na; 
D. Martin Pastells y Papell, de la Escue
la de Madrid, y don Jaime Bayó y Font, 
dé la Escuela de Barcelona.

Al propio tiempo ha acordado S. M. que 
habiendo de verificarse estas oposiciones 
con arreglo al Real decreto orgánico de 
8 de Abril de 1910, se abra el oportuno 
plazo de admisión de instancias. ,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guárde a 
V .. I. muchos años; Madrid, i r  de Fe
brero de X919. . : - ^

SALVATELLA 
Señor Director general de Bellas Artes.

Timo. Sr.;: La ‘Comisión organizadora 
dei Escalafón genéfal del Magisterio - ha 
cmitidb él síguieate dictánién: J ^

“ Vistas las instááeias elevadas a éste Mi- 
terío ñpor D, Miguel Cánovas Ramírez, de 
Líanos de Albab (León); D. Marcelino 
Martín Orejana, de .Campó Real (Madrid); 
D̂. Remigio de San Juan, de Poyales del 
Htfyó tAVllaJí Di Juan Sánchez .Timéiiláér
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de Oria (Ateería); D. Alfotwo S. Suárez, 
de Ríosec© de Sobrescobio (Oviedo); don 
Clemente Salazar y Medina, de San Es
teban de Palautordera (Barcelona); don 
Eloy Pérez de Andrade, de Aldeire (Gra
nada); P. Juan Élopis y Mateu de Era'- 
ga (Huesca); D. Emilio Martín Lastra, 
de San MiUán de Lara (Burgos); P. Ma
r in o  Fuente Amor, de Cogollar (Guada- 
lajara); 1). Lamberto Podríguez Diez, 
de Santa Marta (León); D. Andrés Del
gado Perrero, de Víllacé (León); D. Blas 
Martin Sánchez, de Santa María de los 
Caballeros (Avila); D. Florentino del Po
yo Carrasco, de Maján (Soria); D. José 
Fernández y , Martihez ĵ de Valdenoches 
(Guadalajara); D. Eusébio Albalá y Gar
cía, de Vega de Monasterio (León); don 
Antonio Gorrinos Cáncer, de Siu (Hues
ca); D. Alejandró Zabala y Hueso, de 
Olazarre (Alava); D. Victoriano Panas- 
co Cuevas, de San Felices (Paiencia) ; don 
Juian Pabón Pérez, de Tobes y Eahedo 
( B u r g o s ) D .  José Castro Pineiro, de 
Ó l0 pq en Ciovete (Pontevedra); D, Ri
cardo Cañizares Vicente, de Labianó (Na
varra); D. Gregorio Aragón Blanco, de 
Herce (Logroño) ; D. José Fernández Pé
rez, de ürría en T ever^ (Oviedo); don 
Isidro Mums de Onraita (Al̂ *̂
v ^  ; D. Elis^rdo Suárez Serrano, 4 e Bran- 
tua^ en pueittisseco (Cornea); D. Antotito 
Barrera Rodríguez, de Torre Gardela (Gra
nada); y D. Antonio íníante Va Id ayo, de 
Buitrón (Huelva):

Resultando 4vie todos lian aereditadío el 
hecho d e  haber ap r̂obado oj^oércioñes : 

Con^ideranído one están comprendidos en 
el artículo 51 <k?l Reál decreto de 11 de 
Agosto :¿e IQíS,

La Comisión entiende procede ^ c e 
der a lo solicitado, quitándoles la. nota de 
derechos^ Hmitadí». ” 

y  CoUÍOrmándosc S. M, «í Réy (q. D. g.) 
con preinserto dictamen, ha ti^ do a 
bien como en el mismo «e própone.

De Real orden ló digo a V. L jiara su 
conocimiento y demáss deíUos, Dios guar
de )a V- í  inuohós años, Madrid, l i  de 
Febreró de

SALVATELLA 
Sefiór Director' general d̂e Priínerá En

señanza.

La Comisión organizadora éei Esoalá- 
fón general del Magisterio há emitido el 
sigukntic dictamen:

*■ VJjStas la? instancias de los Maestros 
de las Escuelas nacionales D. Andrés Brio- 
ncs Martínez, D. Modestó Paes Trillo, don 
Jestt? Vciga Aniedo, níĵ mero 3-772; don. 
Acacio (jarcia Vicente^ numeró 
D. Pantalcón Márttú^^ Jgtésii.á, nóíp.qro 
1143SJ p ,  Có|iStauiino 
mero 3.507; D. Vipente Corral y Presiio, 
número B.792; D, Ricardo Becigues Men
gúala número 7.07^; P .  Lorenzo García 
B a^esteroSr número 77^  y p .  | 14cfon$d 
Carretero Epdrígue| ?olicita{idó ?e l^s

quité la nota de derechos limitados coit 
que aparecen en el Escalafón:

''Réfujtando que todo* ellos justifican 
por medio dé c^tificaciones que han sido 
aprobados, en oposiciones :

^Considerando que todos ellos >están 
coímprendidos en el artículo 31 dél Real 
decreto de 19 de Agosto de 1915,

”La Comisión propone que se acceda a 
lo solicitad^ en las instancias de refe
rencia.^

Y conformándosís; S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
®e ha servido resolver como en el mismo 
se,propone.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V, I. mucho» años. Madrid, 11 de 
Febrero de toip.

SALVATELtA  
Señor Director general de Primera ense- 

fiatiíza.

limo. S r.: Declarado desierto por Real 
orden de 59 de Enero próximo pasado el 
con«:urso para- proveer la Cátedra de Pro
yectos de Detalles arquitectónicos y deco
rativos de la Escuela Superior dé Arqui
tectura de Madrid, y debiendo proveerse 
por el turno siguiente en orden, en cúm- 
plimiento dé las disposiciones vigentes,

S. M. #1 Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que se anuncie a nuevo concurso entre 
profesores auxiliares de la Sección Artís
tica de dicha Escuela y de la de Barcelo-r 
na, conforníc al artículo del Réglamete- 
to de las mismas.

De Real orden lO digo a V. í. para su 
coni!^iiniento y  efoctó«. Dios guarde a 
y . I. muchos años. Madrid, i i  de Fe
brero de 1919.

SALV vTELLA 
Senor Director genoral de Bcilas Artes.

üímo. Sr,: Lá Comisión organiaadórra
del Escalafén gmcral del M iste r io , ha 
emitido el sigut^íc dictamcai :

“ Vista la instancia de doña Carmen Blam 
co Aznaf, Maestra de la Escaela nacional 
de párvulos de Madrigüierás (lAíbácetc), 
solicitando que se ia cuentea eá i.too pe
setas los servicios prestados desde de 
Abril de 1917 r

Gohsiderado que la situación legal -de 
dicha Máéstra está perfectamente dcfirni- 
da, pué̂ í no habiendo reclamado contra 
los ¿scatáíónés de 191  ̂ y 1914, 
vicios m  í  .163 pesetas han de -computafse 
desde io de Eneró de 1913, en qué por 
Real orden de 27 de Noviémbre de 1912. 
pasó -̂ 1 d t’ ‘-te.
cesando en la litíiación de sustituida en 
ei sueldo de 825 pfeseia's, que era lo que 
tenia al publicarse el >Real decreto dé í̂ 5 
de Febrero dé 191L 

Lá Comisión propone que se desestime la 
inátancia  ̂ de doña Carmen Blaiico.’*

Y óoafonp4ndP59 $  ̂ (%' D- S-)

con el preinserto dictamen, ha tenMó a 
bien resolver como en el tnismo sé pro-
• pone.-... -

Dé Real orden ío digo a V. I. para su 
conocimiénto y demás efectos. .Dios: guar
de a V. I. muchos años. Madrid, i2 de 
Febrero dé 1919.

SALVATELLA
Señor Director general de Primera En- 

tseñanza.

íltno. Sr.: La Comisión organizadora 
de! Esca’íón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente dictamen': ^

“ Vista la instancia de D. Manuel Cor
tés y Cuadrado, Máestro-Rcgenté de la- 
Escuela práqtica agregada a la Normal de 
"Maéstros de Madrid, en solicitud de quo 
sé le asigne el sueldo anual de 7 pe
setas, por encontrarse a su juicio en la# 
mismas circunstancias que doña Luisa 
Ramos de la Vega, a quiea por Real or
den de de Noviembre último se le ha 
señalado dicho sueldo, como dotación de! 
cargo dé Directora de la Escuela Modelo 
dé párvulos agregada a la citada Escuela 
Nórmal:

Resultando que con motivo de la jubi
lación del Profesor qué venía desem
peñando ésta última plaza y en ctm ^í- 
miaíto de! artículo 60 del Real decreto de 
12 de Abril de 1917 y éu virtud y en la 
forma en que dicho precepto determina, 
proveyó en doña Luisa Ramos de la Vega 
él cargo que hoy ocupa por Real orden de 
15 de Jtiüo de 191S, tomando posesióa ci 
T.® de Agosto sigtiiente: ■

Considerando que la Real qrden de 18 
de Noviembre se limita a-recOnocer a doña 
Luisa Ramos el derecho a percibir el suel
do con que esté dotada en Fresupuestos 
la plaza que sirve:

Considerando que ni en él vigente Fre- 
súfpirésto ni ên e! Réál decreto de rS de 
Octubre último se señala para el Magis
terio Nacional (aparte del referido) suel
do de 5.ÓOQ péselas,

La Comisién propone que se desestimé 
la instancia del Sr. Cortés y Cuadrado.** 

Y conl'OTmáftdose S. M. el R ey (q. D. g.) 
con til preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver cromo en él mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Febrero de 1919.

^ S A L V A T E L L A " 
Señor Director geperal de Primera ^ú?e-

u n a  A f l  b e  i n A s i E o n r o s

S E A L  « e w  N ttM E R O  «  -

S-on muéhas las qu ejas recibidas en este. 
MiUfsterfO, por él intermedio de la Co-  ̂
mfaaría Géneral dé Abastecimiento dé.
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aceitas ée oliva, sobr^ a ea-
tregar k>s depósitos coitstitoiídos por los 
ex’p‘ort3dosreá de acuerdo con las dísposi- 
cic>nes Goatenkias >en d  Real decreto de 
10 de Enero áítimo y J^eaks órdepes de 
13 y 17 del atismo taes, sío.h4o las c a ^ a s  
de esa resisteneia unas veces el no hai>er 
podido efecítiar los embarquen eri plazo 
breve y q¿;ras el deseo de que se reco- 
fíozcaín gastos <|u«' ^fevarían el p r^ io  de 
esos depósitos, destruyendo, por consi
guiente, el plan de aba£4,ec.mii'entO a que 
djiê lxo ré^ipen responde.

Para «npedir toda dtíáa y para evitar 
asi posibles perjuicios á ios que de btietia 
le hufoiérasi podido oponer alguna resfs- 
t-ensla a l ée k s  dÍ5P< îciQ'-

. nvs- vigentes,

S. M. *ei E ev vq. D. g.) dií^uesto lo

í.^ iLos djepósitos 4 e aceito de oUva 
Gonstiluidos en armonía cotí lo éetcrmi- 
nado en el articuló 7.® del Real decreto 
de iQ de Enero de 1919 y Reales órdenes 
de X3 y 47 del mismo mes quedan slem- 
ptc a disposición de la <5ofnisaria Gene
ral ée Abastecimiento de aceites para su 
distrilmeión en  ei mercado intenor al pre- 
cío de 15 pesetas lés once y medio kilogra
mos, sin q m  por ninguna catisa pueda re- 
conpoerse deredío a los depositiantes ni 
depositarios para protender abono de gas
tos, toda; vez que el sitio <Íe cotistHución 
de los mismos -no les ha sido impuesto 
y fué por ellos vohjntariamente desig-

2,<> ,La obligación de entrega -de k s  de
pósitos al pr>eck> msupcrable de 1$ pesetas 
los once y tnídio kiWgramos se contrae en 
eí mohiento én que se recibe la aiítorlza- 
€Íóu para .(?»x<pí>rtar la partida con arreglo 
a ja  cual m  Góüstiiuyen, ?b  que pueda

. servk de -excusa, el hecho de haber pex- 
dido ocasión d e  •ernte^ue ^  o trá a%inia 
causa, ■ P4-iesb0’ que -en- joS' -éasos dié fuerza - 
mayor se. pueden cotíceder prórrogas y en 
los que sean, imptjtabks al exportador no 
deben, alcanzar las coní ecttencias al abas
tecimiento público. Toda demora en -di
cha entrega su'spenderá el curá<? del pía- 
xo de lo.s sesenta diá.s, ditrante lo.s cuales 
puede disponerse de los depósitos, ■ sir. 
-perjuicio -de qtie se jtnpóíigan las sancio- 

que €;! artkulo adicional de
*ía ley dfé M- de Noviembre de to í6  y el 
^párrafo A) de la Real orden de 17 de 
Enero de 1919,

3.̂  ̂ €úandó .por necesfdádes de! abas*
sea adjudicado algún depós.ltó 

:3 ía sni'nnía doo^dad qiieAísté conMb 
ttddo oí ño la 'das 
-fodtú k  'éorntsat^ía I5f ^ r ó !  sieconócer de* 
'fecho 4 í  aÍ5ono de la  .parte .de sobretasa 
con qtt€T el producto :dete "Venéerse ^  :;la 
íoc|didad - r e ^ t í ^ .  ‘ •

comunko a V. S.

dientes. .I>ie*s guawíe a V. S. muchos años-. 
Madrid, i f  de Febrero de 191 ó-

;4 M E N t E
St§&r C<wnlsarie geíierai de Abastecí-

.miento de aceite.

á ll i i IS fS Á O lO H  C I T R M

iimiSTStlO M ESTAS8 ■

SIJaSEO^ETARIA 
ASUNTOS C0Ñ-T«^NGI0S o s  

Eí Cónsul general ée Éspaña en las 
i.ilas Filipinas participa a este Ministerio 
e! íaMecimjent<5. del súb espáñoí. don 
José Landaluce úlrostegui, que faMeció el 
14 de Octubre de 1918, a k s  ^ssenta años 
de edad, casado, propietario, dómic-Hiadó 
en ía “ Hacienda Fandacaki”, México, 
PatBíjanga, cuya deíunción ccurrió en el 
Ík íp ita ! de San I..<as.

p.io.$ guarde a usted muchos áños. Ma
drid, 14 de Febrero de Embaja
dor de S. M. en funeioues de Subsecreta
rio, J. Pérqz Caballero.

ñ m s r m m  m  m abín i

l>mE€íCIOf« eifUEPÍAI, BE NAyEGA-OfON' 
V PESOA ñ^ARÍTSWA ^

Hallándose %x\carite la plaza de Perito 
ínspeetot' suplente de -buques de la- Ma* 
riña Mercante de la G'jtnandancia de Ma
rina ée Bilbao, en cumplimiento del a r
tículo transitorio de! Real decretó de 6 de 
Noviembre de lotS^ se saca a concurso, 
en el que bodfán tomar parte, según et ar
tículo 8.'" del mi&mo Real decreto, los in 
genieros Navales con titulo españoi .ex
pedidos por .el Ministerio de Marina o 
revalidado por óste.

Ia>s concursan tes deberán acompaña r  a 
sus instancias, les siguientes documentos:

1.'’ Título de Ingenkro Naval o de la 
Armada, expedido per el Ministerio de 
Aíarina o ts^tímonió tuMarial del mism.o.

2.® Geríificaciéu dei acta de inscrip
ción en el 'Registro cívH de sn nacimien
to o de -s-ts pa.rtida batitisrnah s-egiÁn la 
fecha en que ha.:ra OGurriéo,

CertifícaGión dei Rcgigtro Ccütral
de Peimdoa y tectbeides,

4.-® Cert^ñ-cación de buena conducta,
expedido pór .e! Akald-e de-:la -.población 
de su re-siclenciá,

SS De-c-íaració.rv jurada de que pe está, 
xompremüdo en .ninguno de los casoí? de 
iíiccmpatibilidad siguierítes;

a) Gerencia o Dirección de Giiaí(p.tier 
factoría naval o taller de construcGión de 
btíq-iH .̂s,. de máqirinas y de calderas ma
linas. ,
' b) Inspector de .C&íupañias navieras o- 
R ep re ra tap tc ' dy - Asociaciones ■■de .esta

■c) En g-ímev%:h. tocio, .cargo -reiaciqpado, 
Gón moii-strias -marítimas que. .ha .de tener 
o lie si álcan2a la cplâ za de
-Perito.

• Gi*añtós:; x'kreditéri, ,‘a
.-mieivo d#„ solicitante, mótitós. especiales. .

Tá^ós ló$ qu- ,̂ ñc.abfn de
enim-erarse,' se- -=resnte;g7;arán--.y d^aíízarán 
.en 4 a lpmva -4uñ -éi$po.ne’-k/ legis.lacióu ‘ 
?ge.nte. -&i son -stisceptihles d« ello. . - ■

 ̂ L© que se piiblica f?ara conócimiento de 
las -personas a quienes -pueda interesarx*'

Afadvid, de :-F@br<̂ rA de

blRECÓiail €»EIIERAL 0 E  LA DEUDA 
Y OLA8ÉA PASIVAS

Esta Dir^ción general ha d is^v^ io  que 
el di.a^2ó de los cprrientes, a las quce de 
su nKyiap y en e| local que la mknxa oeu- 
P'v. se verifique }a qqeqia de documeiqtós 
ñíuortiZadqs que .<^rresp9nde efqctuai* «fim 
H presente me$. .

Madridr 18 de Febrero de 1919,-^® 
rector general, M. Díaz

D JR E ^IP N  GENERAL PE LO OONTER** 
CfQSp DEL ESTAPP

Misto -el expediente incoado fór el se
ñor Marques del \ad illo  que, en concepr 

^  Presidente. de la Real Sociedad 
Económica Matritense de Amigos del pajs, 
solicita se la declare exenta drel Impuesto 
aobre los bienes de las personas jurídicas, 
incl.12ye.nd0 en. la- exención dos legados qué 
tiene depositadas en el Banco de EspaAa 
con ios números 332.677 y .4^.99^ de 36.50Q 
y 7,000 peáétas nominales, respectivamente, 
cuyx>.s ijitereses destitia a premios a la 

: virtud, ast -oomo ..también los per1:en2ci.eii- 
tes a la Escuela gratuita de taquigrafía 
que .sostiene en el Instituto de SanTsidro 

.de esta,: Gortet
ResUit.r.ndo que a la imsiancia se ha

ll sn unidos: un certificado de la Real o r
den, deí Ministerio de la CTobernacióii de" 
22 de Febrero de i^ry^ clasificando a la 
Sociedad' como de Beneficencia particu lar; 
otra certificación' aercéitando la persona- . 
lidad del solicitante como Presidente de 
la .Sociedad; dos tnás que acreditan los 
legados de D. Luis García Martin por 
7.00Ü pesetas nominales y de D. José Puig 
Cvtñar de 26.500 pesetas con otro que hace 
referencia, a ios antecedentes que tiene la 
Sociedad del origen de los mismos; un 
ejemplar del Reglamento de la Escuela de 
taquigrafía, impreso ; otro de la Real Cé
dula de creación, impreso igualmente: un 
tratado teónco-práctko de taquigrafía, 
impreso en, 18S7 y los estatutos y Regla
mento de la Sociedad, cotejados debida
mente, en- los. que aparece tiené por Gr
ietó éi fomento de los intereses morales 
y mat'ífT'al'es, especiaínicntc de la' Agri
cultura, •: Industria y Comercio * ampliado 
-cij. el articulo t.® de! Reglamento a esti- 
mular los interése.s morales, otorgando en 
concursos premio.s a la v-irtud; examinar 
.los asuntos económicos, fomentar in-s- 
irucciór. popuJar mediante ' lás cátedras 
gralú-itas que actualmente sosíiem*. y las 
que en l-o sucesivo acuerde establecer, y 
promover el adelanto de ía Agricultura, 
Industria y Comercio en concursos, éx- 
posiciones, conferencias, publicaciones y 
obr.2s benéficas, por cuantos -medios .estén 
a su alcance: .. ■,. • =

Resultando que, como '^indamento para 
pedir la exención del impuesto dé perso
nas jurídicas, alega su carácter de bené- 
fico, demostrado por .-sus concursos de 
premios .y. .por sus . enseñanzas .giratuítas: ..

Considerando que ía . exención deí .im- . 
buesto góbre los'bienes ée la s 'p e r5011 as 
j,üí!tdíGasy«ñ^ t é z ^ ’ de 
.pue'^kn aplicarse\s60Úí^-«í texto, del apar- . 
tadp„letra, F de ja  ley -de 24 de Diciernibre 
de, iqt2, qiû  módi'ficó'la de .su creación;^e 
29 .de Diciembre de iqW  y pór tanto d  ' 
Regtaméntó de ló n , a las entidadés qúe 
tengan sus bienes afectos^ dé u.na manera 
éirecta e inmediata, sin interposición de 
personas >a. la realización de un objeto be
néfico de los eñurncrados en el artículo 2.® 
d-él t.4 de Maí20 de 1899,



5·iempre que en ese fin se emple.en los mis-· 
mos biepes. o sus. rentas o productos, así 
•COmO lo's que sirven para SOS·tener prenios 
a la virtud o a la cultura y estén adminis
trados por las Reales Academias: 

Considerando que . según se infiere de 
la simple enunciación dé! precepto !erra! 
110 hay posibilidad de conceder la ex~n
ción que pretende la Sociedad Económic1. 
Matritense de Amigos del País porque no 
realiza· · fines . bl!néficos en el 'sentido es
tricto de satisfacer gratuitamente y de :m 
modo permanente necesidades intelectna
l~s o físi<:as, que es la· característica fij t
da por el citado artículo 2.o del Real <k
creta dt" 1899 al definir las Institucijnes <le 
beneficencia y i:on arreglo a la cual ks 

·enumera; y porque los · bienes destina.los 
a premios de cultura y virttid sólo están 
exento~ cuando se hallan administ ·a··bs 
por la~ Reales Academias; pc·ro no tuan-

.·GO lo son por otras entidades, segun el 
•f.exto c'aro y expreso del apartado h'tr;¡ 
F de la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
que es la que regula la materia: 

Consideranao que ét Reglamento exige . 
la Reial orden de clasificación del Ministe
rio respectivo, pero sin que esta determine. 
desde luego, ·1a excepción del impuesto: · 
porque al encomendar al Ministerio de 
Hacienda ·la faeultad de conceder o no 
el privile~?:iO le · obliga al examen de las 

. Constituciones fundacionales, y en vista de 
es.te examen , declan si se ha de otorgar 
o no la .exención ; y sería ocioso ha,:erlo 
si la Real orden de clasificación bastara 
por .sí: 

Considerando que respe·CÍO a la Escuela 
gratuita de taquigrafía que .se afirma sos-:; 
tiene en -el Instituto de . San Isidro. no. 
constan bienes determinados afectos a le-' 
vantar esa carga, y ca,so de que los tuvie~ 
se siempre podrá la Sociedad citada ins
truir. nuevo expediente de exención: 

Coítsided.ndo que igual criterio y doc
trina sé ha sqstenido en Real orden ;:le 16 
de 16 de Junio de· 1917, dictada de con2 
formidad con la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, en expedi.ente de la 
Sociedad Eeconómica de Barcelona de 
Amigos del País a la que tat~bién se le;. 
ha denegado: . 

Considerando que las exenciones, ,per" 
· dones o moratorias de tributos, no pueden 
reconocerse y declamt'se sino con arre~ló 
a. lo que ·determinan sobre el particular 
las leyes, a tenor de la prohihición esta
blecida en el artículo 5.0 de la ley de 
Contabilidad vigente, 

La Dirección general de lo Contencioso,, 
haciendo us.o de la delegación conférida 
por .el Ministerio en Real orden de 21 de 
Octubre de 1913, ha acordado desestimar 
la petición de exención de! Lmpuesto so
bre los bienes ele las personas jurídicas 
deducido por la Sociedad Económica Ma
tritense d·e Anügos del País, por no exis
tir fundamento legal para otorgarla, 

Dios guarde a V. S. muchos· afio!. Ma
drid, 31 de Enero de 1919.-El Director 

. general, F. Marín. . 
Sr. Delegado de Hacienda de Madrid. 
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figuren en cuales·quiera de :fas':.·í·efacioües 1 pongan que as·'.Í se verifiqn.e, sin más a, vi~ 
de aspirantes a Se,cretarios, . en situación so que .. el presente. 
:1ctiva, publicad1a s hasta la fecha. Madrid, rr de Febrero de 1919.-EI Di-

Los solicitantes presentarán sus irlsUt'l- · ~ rector general, M. Be!llliure. 
cias en la forma que prescribe el Regla-
mento, así como la .rel"cióa de sus ·. méri" · 
tos y servicios. si ¡0 estimin conv~ili·en- Dispuestas por Real orden de esta fe-
te, para que s·ean examinados ,por la Ccr- ,l cha que la Cátedra de Proyectos de De
~ e ración, debiendo tenerse presente Ío re-· talles arquitectónicos ,y decorativos. va
mdto en las Circulares de 23 de Abril de 1! cante en la Escuela Superior de Arqu·i-
1904, -4 de Enero de 1913 y Real orclen te·ctura de Madrid y dotada con el sueldo 
de 3 de Enero, de 1915, publicadas res- l de s.ooo .pesetas ·anuales· de entrada, mh 
rectivamentc en la GACETA DE JI.·L~DR~D de ! quiniemtas d•e: residencia, se provea por 
28 de Abril de 1904, 5 de Enero de 1913 ! ·concurso entre Profesores Auxiliares de 
y 5 de Enero de r9r5. l La Sección artístioa de dicha. Escuela y de 

Madrid, r7 de Febrero de 1919.-EI Di~ ' ¡ la de Barcelona, se h~. se público para que 
rector general, J. Soto' Reguera. los que se consideren en cot1diciónes de to-

.. En virtud de .. los: concuno·s· anunciados 
en est1::: ,periódico oficial, han sido nom- : 
brados respectivamente Contadores de · 
fondos ,.de Jos Ayuntamientos de PGrc).lha 

, .(Ja;én), Totrelavfega (Santland1c:r). Pala
frugell .(Gerona) . . y Valdepeñas (Ciuclad 
Real), D. Juan Espejo Campaña, D. ,Raí
mundo Villalabeitia Rentería, D. Huperto 
López Conde y D. José Arrieta y Soler. 

Lo que se hace públie0 a los efectos de 
le, dis·puesto en el artículo 28 dei R•e:gla
mento de 23 de Agesto de 1916. 

Madrid, 17 de Febrero de. 1919.-El Di-
rector general, J. Soto Reguera. · 

wHNISTBRHi DEINSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES . 

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES 

Se hall·a vacanhe· ·en la J;,<:scuela Superior 
de Arquitectura de esta Corte la plaza de 
Profes,or n:umerario de Geometría Dc~
criptiva con s.us a.p!icaciones a la Pers
pl:'ctiva y Sombras, dotad:a con., el. su e id~ 
annel; de entrada.. dé 5.000 mil pe5etas, 
más quin.ientas· anuales por !'le:sidenc:i;;¡, la. 
CL1•2.l hiahrá de proveerse por otio,ición 

· conforme a lo dispuesto por Real c,rdcn 
de 30 de Noviembre de 19r7 'insrrta en la 
Gv.tT.\ DE MADRID de 13' de D;ciembrr' 
dei mismo año, Los. que deseen to-mar par
te ei referida oposición presentarán ·sus 
inst:J,ncias · en el Registró general de este 
)\l imsterio, en ,¡ improrrogable pbzo de 
,;(1~ 'meses a contar · desde la;public.1·.·,:u 
de este anuncio en la GACETA DE MADRID, 
acompañando a las sol·icitndcs part:d:a d·•:i 
Registro civil, comprobatoria de haber cum
plido veintiún años; certificaCión dé la Di
rección de Penales .de no estar imposibili
t:.llo para ejercer cargos 'pú[1!icos y el ti
tulo de arquitecto o certificado de tener 
aprobad0s lo-s ejercicios· de reválida, re
t¡uisóto im'Prescindible para tom::tr parte 
e::1 esta oposkión; siendo ind!spells:able 
al opositor que obituviese la Cátedra para 
LC•mar posesión la presentación del títnl" 
de . arquitecto; podrán acompañ:u tam
b:én cuantos doo::umentos re!ativ11s a mé
r!tc s ·juzguen oportunos. A Jos aspirantes 
fi\JC' residan fuera de Madrid, les bastará 
acredi!ár: mediante recibo· haber entre!('l~ 
d:,· · r::c·ntro del · plazo fijado en· la C'Jnvoca-

mar parte en este concurso o sea· haber 
obtenido- SUis plaz;as por oposición o pot· 
haber sido pensionados en Roma y, llevar
cinco años de servicios . y lo deseen, pue
den efectuarlo, presentando sus instancias 
en el Registro de este .Ministerio en el 
improrrogable plazo de treinta dí.as' a con
tar desde la publicación d1e: este anundo 
en- la GACETA DE MADRID remitiendo ·· su~ 
instancias con - hojas de' servicios d.eb!
damente visadas, por conducto de los Di-

1 rectores . resp.ectivos de las Escuelas.
Madrid, r1 de Febrero de 1919.-EI Di-

1 rector general, M. Ben!Iiure. 

1
1 Habiéndose 'dispuesto por Real orden de 

es'ta fecha que la plaza de Profesor nume
rario de Geometría descripth·a, Perspectiva 
y Sombras, vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona, sea . pro
vista por concurso éntre auxiliares i111-
merarios; de conformiaad cdn ·lo pr~vieni
do en el artículo 23 . d~l Reglamento' de 
23 de Octubre de 1914, ésta Dirección 
general •ha dispuesto que ·Se haga pública 
la presente convocatoria. 

Tendrán derecho a tomar parte en el 
expresado •concurso los auxiliane·s nume
rarios de la Sección científica a que la 
citada Cátedra corresponde, qué nertenez
can a la referida Escuela o a . la 'Supe
rior de Arquitectura de M'ad.rid, qUI·~· . ha
yan obtenido sus plazas por .· oposición. y 
eme lleven cinco años en el des.empeñ•J 
de su cargo. 

Los· concursantes ·enviarán a este Mi
r,isterio sus inst.mcias acompañadas . de 
las hojas de servicio por conducto del 
Director de la respectiva Escuela en el 
plazo improrrogable de treinta días, a 

·contar desde la publicación de esta Con
vocatoria en la Gt,CETA DE MADRID. 

Madrid, ü de Febrero de 1919.-EI Di-
rector genera:t, M. Benlliure . . , · · 

MINISTERIO DE' ABASTECUHENTÓS' 

SI,IBSEC~ETARIA 

Reá'tificaci6n a la Real orden número 63, 
fecha 31 de Enero de 1919. 

Habiéndose padecido un errm· de copla 
en Ia transcrip-ción del apartado 1e) del ar
tículo I.0 de dicha soberana disposición, 
p'llhlicada en la GACÉ'l'A del día JCJ del co
rriente ·mes, se reproduce a . cont:imiación 
deridamente r·ectificadc: . 
.. e) En las demás proced·encias .regirán 

lnria en una Administración de Correos 
ti>I·AECCfON GEI\IERAL DE ADMIIIJISTRA~ el pliego certificado que contenga . stt bs-

,CION tT<h.:a y documentos ·corrc;pond;entcs. El 

· los siguientes tipos de fletes : 6oo P'esetas 
la tonelada. de yute de la India; 2SO pese~ 
tas · tonelada el· :azúc::tr de la Habana; :250 

. pesetas tonelada d .nitra:to de Ghil~, cpn-V:a·cante eJ: cargo de Secretario dé la dí?> en que ·'los -- opositores (i,~ba11 presen-
-~iputación i?rO'Vinciat de· Gerófi.a, por ju· t:t:-se al Tribunal •entregarán ·~1 Pr~~Hcn-
·bilación del que 1a d1e·sempefíaba, y clotada te, un traJ~ajo de i111vestigación ó doctrinal 
con el sueldo anual de 8.000 peseta!, propio '!! el programa de t,a asigm!tura, re-
' Esta Dirección , geniCt·al ·ha acodado quisito sirt el cual no podrán. ser adml, 
·arttnciat' él coacurso para su provisión ·1:cos a t01riar· parte · en ' las oposicion~s. 
Pf.· cc:_nteé·~Pm.· ri!::'t·e·ndee. terl.eiartrtt~,· c·ud. l1oas ..... há..dbeillesn ... o~g·. o1rta:. l Este anuncio . deberá pub1icaPse en lo» 

" ~· •v _., - IJalnines Ofítiales de las provincias y por 
~;"11ctuoy\od'eP·· rlat•ode pb.od'.cría~nmbpr~r.Je' dseen· t'Ia900r .. ~·u~url.antls·- .· \ tnedi6 'M edicros. ·en. los' Estableci1'!1ientol! 
• ., ¿ o ~ :lc~:rtte'S oñciales ; 16· ·qué se adViert.~ p:t• 
tat1tia6 tn ~ OéntT'b t'l-it&\ivo 1b:s ~ !'a í:fU'(l. ~~ · ~r,i'd~~ ~~ .. ~ 

ducidQ en ibuqu·e·s de vela, y 350 e.n ,b\tque~ 
. de vapór. Los 'tabacos satisfarán totri6 .fte
úe: en ·los procedentes. de l<J! EstadO"s Uni
do~ vo · céntimos por kilo; de la Amérira 
~entra!, 7.'í •céntimos ; de la América dcl 
Sur. 85. y de las islas Filipinas, I,~o. 

Madrid, rS de 'Feb'!'ero dé I~JI9.-E1 Sulj. 
secrcetario, ·Eduardó Ortega -Ca$s~t . 


